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INTRODUCCIÓN 
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El tema del ramo 33, es de suma importancia para el desarrollo económico y social de los e~tiÍdos y 

municipios que integran la federación, por las siguientes razones: 

1. El propósito ineludible de In nueva representación nacional es consolidar.·¡,¡ ··csiabilidad 

n1acrocconómica, que es la que pennitc, crear el an1bicntc necesario J?ara .una ~~oriorft_.ía sana, 

en In que busca propiciar la igualdad de oportunidades y crear las condiciones que ni asegurar 

n In población el disfrute de dere¡;hos individuales eleven su bienestar, y ·calidad de_ vida, 

planeando acciones y formulando programas en beneficio de la población que. de. man°cra 

prioritaria disminuya su pobreza extrema. 

2. El fortalecimiento del Federalismo, mediante una acción descentralizadora que da mayor 

autonomia a estados y municipios en su vida política hacendarla, dará como resultado. un 

gobierno más eficaz y equitativo, que pueda proporcionar respuestas inmediatas con la debida 

jerarquización de las demandas recibidas de la sociedad. lo cual permitirá n las autoridades 

locales al implementar diversas estrategias de atención que establezcan_ una relación más 

tangible entre el ciudadano y el nivel de gobierno correspondiente. 

3. El fo11alccimicnto del pacto federal se basa en que cada orden de gobierno pueda dcsnrrollnr 

legítimamente todas aquellas actividades que protejan el interés general de In población. Este 

federalismo cooperativo permitirá a los estados y municipios del país, de conforn1idad n lo 

establecido en In legislación y en el Presupuestos de Egresos de la Federación, que puedan 

conj untamcnte con la federación afectar y ejercer, partidas prcsupuestnles. 

4. El valor del federalismo, de la organización federativa del estado nacional, nos permite que la 

autonomía, coordinación y cooperación; entre varios ordenes del gobierno favorezcan el qui; In 

asignación y el uso más efici.ent~ y~ ~quitativ~ de: los recursos públicos sirva. pararesol,;e·r. 

problemas, ntenderneccsidndc~ y d~r ~a~i:e a l~s aspiraciones de las coni~nidades denucstro 

país. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES 
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Qué es el l{amu 033'.' 

1.1 ;.Qué es el H.amn 33'! 

El Ramo 33: ••Aportaciones Federales a Entidades 1:cderativas y Municipios", es una asignación que 

cs1á prevista en el Presupuesto de Egresos de la Federación, como recursos que ésta translierc a lus 

Haciendas de los Estados, y en su caso de los Municipios, para que se utilicen en la consecución de 

los objetivos que lija la Ley de Coordinación Fiscal Federal. 

Tiene como base lu Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual establece en sus 

artículos 25 y 26, a la Plancación Nacional como instrumento rector de la vida económica, social, 

politicu y cultural del Estado Mexicano. 

El Ramo 33 tiene como objetivos: 

Institucionalizar el apoyo de la Federación a Estados y Municipios. 

Dar permanencia a los recursos dcsccntralizndos en ndición y con independencia de la 

recaudación federal participablc. 

Consolidar el proceso de descentralización. 

Acrecentar sostcnidamcnte los recursos sociales destinados a los municipios. 

Planear acciones y formular programas en bcnelicio de la población en pobreza extrema. 

Promover el fortalecimiento y el desarrollo municipal. 

Mediante su impulso, se pretende alcanzar el desarrollo oportuno y eficaz de estados y municipios, 

fortaleciendo así las potencialidades de cada región y comunidad en nuestro país. 

En este sentido, se han transferido recursos, facultades y atribuciones que representan un benelicio 

directo en la capacidad institucional del municipio, toda vez que es éste el que recibe en forma directa 

el conocimiento de los problemas sociales, es aqui donde se generan las demandas sociales y donde 

indudablemente deben ser aplicadas primarimncntc las soluciones. 
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Qué es el Ramo 33'! 

Con su creación el Gobierno Federal dc1cnninó modificar el esqucrna de gasto socinl. consolidundn 

un incremento importante n los recursos que reciben los municipios, para así :itcndcr, las ncccsidudcs 

de infraestructura básica de sus colonias y comunidades 
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A111cccdc111cs 

1 :2 El Fcdcr:tlismo 

El fcdcralis1110 según sostienen los principales doctrinarios. tiene su origen en Norteamérica y nació 

como pacto jurídico-político realizado por las trece colonias que se encontraban bajo el yugo inglés; 

cada una tenía su propia independencia con respecto a las dcmiis; cada una administraba su economía 

y sus recursos, clcgia a sus representantes, pero coincidían en su cultura, íúio111a, religión. y 

costumbres. Todo esto hizo posible In separación definitiva de Ja corono inglesa y encontrar plena 

independencia para establecer su forma de gobierno. 

México al igual que los Estados Unidos, experimentó el haber. s.ido una colonia y si observamos: el 

. periodo que va desde In Independencia de México h~;¡~ I~ aprobación de Ja Carta Magna en 1824, Jos 

. colistituyentes también resaltan Ja importan~ia de ·¿'c,;;sblidar ·uría nación republicana, liberal 

. democrática y federal ·.··~· ;',;/;~~ ' . 
··<-:\·.¡;:.:::.~ 

'.':.-,, .... , , e· ~· : ;.:, '. : . 

. El sistema .que se reconoció en 1824Sfue:con1oi.insirumento juridi~o el modo que ·posibilitó la 

división territorial y conságró un miírco .. de:ga~añtíns en que sé trata de conteÍ11plar n Ja Nadón 
- - " -- ' . 

Mexicann en toda su diversidad pero i~nibién ~it'toda su unidad. 
- - ·- . , :· ' --.' ,_ . _':----:. ' - ' 

·se trata con ello de enfrcnt·a.r ... Jos probl.cinas 'yluchar por el b.ienestar y por Jaiusticia como un todo . 

. El Fcd~ralismo ckbe .contener comi> sistema una visión integral y unitaria en Ja que coope;cn e 

. intervengan Ja federación, los estados y Jos municipios en las grandes tareas irncionales. 

El fortalecimiento del pacto federal se basa en que cada 'orden de. gobierno pueda desarrollar 

Jegítimámente todas aquellas actividades que protejan el interés general. de'. Ja .población. Este 

federalismo cooperativo permitirá a Jos estados y munidpios def ·país, de. conformidad a Jo 

establecido en Ja legislación y en el Presupuestos de Egresos ... de.'- Ja· Federación,. que pue9an 

conjuntamente con Ja federación afectar y ejercer, partidas pres.upucstales. 

El Presupuesto Federal es Ja síntesis de Jos esfuerzos qué el E~tadi> M~~i~~~() reaÍiZa cadá año coll el 

propósito de orientar por conducto. del gasto ¡:ÍÓblico Ja sol~1c,ión de i~~ graves problemas que 

enfrentamos. 
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Antecedentes 

El Presupuesto Federal es un documento que en su tOrnntlnción incorpora mnplius y diversos 

propuestas de sectores sociales y partidos políticos. con el se plasman Jos intereses de las mayorius 

dd pueblo mexicano. en el marco de una política responsable. 

Es del todo importante señalar que fueron Jos aspectos relacionados con el fortalccimienío del 

federalismo Jos que pertnitieron llegar a Jos acuerdos necesarios para su autorización 

El fortalecimiento del federalismo en Mcxico;'. desde· el ¡.>o,intci d~. vista. presupuestal. presupone 

necesariamente mayor autonomía en el ejerciéio de má.5 rectirsC>.s ·¡:Íúbliccis: 
::·." ~< -- '",:',::;·/,:;,:. -_•': •• ..: '.~·:~/~i,;: 

Esto es algo que se ha venido planteando' eil'rorrila pefinai1~i;te'Po'(iOC!1na RepÜbUcaóy que exigía 

una definición por parte de la Cán1~~~ cÍ~'.~i~.;~·;'~.ª.·~·.~~;;í~:~u~l;''.~i~Hc~w~~·~~s~t~ibu~iones éxclusiva; la 

autorización del Prcsupuesio Fedc~L•< -' './ , .. ~p.~·.y .·. ., ;'·· ;~:~·;'.' :.· •; ·· 
':..::·'~:, :~<:;(\"-, '• :,.;.- <:-~,-~:.~:';.::~::;\: -:_.\~; :·-· 

En un país donde los recursos son es~~sos :yc1ás neccsidades·ilirÍ1itadJs y divérsas en el que el papel - . - . . ., -· . - ''· . - .. : .. ' ' . -~-. . .. . . .. " . ' - -

del Estado en.la vida eécinómi~á:se' Iia:Jenido rediniensionando:iLa'·é!éinandn reiterada ha sido el 

fortalecimiento para cada urici de los múniéipios delpais; apoyo'creciente a las entidades por parte del 
- • • • • - oco-. ,-:- • • • - - ',;. ": ;·. •-'-~ '; - "e~;_,: - - -

· .. Gcibiérnci Federal ~.~lllYor autonomía presupuesta!. . . Y 
,•. 

·.Un , ~ropósito ·i1i'eludible de la nueva represeniaciÓn: 1i~~¡'())!~í·· es consolidar la estabilidad 

-:-_ :.;.-l~-á'di~~~~1~Óí~~-¡c-~:··q~~ ~s Ja-que pcrn1ite, crear ~j m~ibi'~~~,~~---:~~~~s~;io paro una economía sanu, en la 

qué~~.i~inn :oportunidades de realización para todos 

L~s objetivos sociales del Estado, sólo puedenáicdnZ!li~~:IÍ"iediante In revitalización del crecimiento 
- . . "' ~ -. -~·-· 

económico siempre y cuando el comp~rtamic::nt~·: de·· In, irifla~ión; no anule. los efectos de este 

crecimiento. 

La inflación es un fenómeno que la sociedad enEr~ntÜ;· por poHtic~s equivocnd~s qué presionan el 

incremento del gasto, cuando no.existe 'sustc111o·rcal .. El déficitpré'supuestal' como estimulante del 

desarrollo económico nacional, cuando no. se· tiené bajb. control estricto y .programado, con bases 

sólidas se vuelve In causa fundamental de In inflación; que tern1ina dañando con ;,lllyor intensidad a 

los más desprotegidos de la sociedad. 
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Anlccc:dcnlcs 

Como podo:mos observar, por conducto del pro:supuesto fue posible lograr el acuo:rdo cmre algunas 

Jl1cr/.as politicas, lo que pcrn1itió dar respuesta a un reclamo de la sociedad mexicana. que 

ncccsarimnenlc fortalecerá nuestro fcdcralisrno. 

El fortalecimiento del Federalismo, medianle una acción descentralizadora que da mayor autonomía a 

estados y municipios en su vida pol!tica hacendaría, dará como resultado un gobierno más eficaz y 

equitativo, que pueda proporcionar respuestas inmediatas con la debida jerarqui7Á,ción de las 

demandas recibidas de la sociedad, lo cual permitirá u las autoridades locales al implementar diversas 

estrategias de atención que establezcan una relación más tangible entre el ciudadano y el nivel de 

gobierno correspondiente. 

El valor del federalismo, de la organización federativa del estado nacional, nos permite que la 

autonomía, coordinación y cooperación entre varios ordenes del gobierno favorezcan el que la 

asignación y el uso más eficiente y equitativo de los recursos públicos sirva para resolver problemas, 

atender necesidades y dar cauce a las aspiraciones de las comunidades de nuestro pnis. 
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Marco Normalivo 

1.3 Marco Normnlh•o 

L<t nc1ual política social ha establecido nuevos cauces para In participación organizada de la sociedad. 

sobre la base de la concertación y el reconocimiento de la capacidad de los grupos sociales para 

diagnosticar su problemática local y proponer alternativas de solución, en un marco de respeto y 

corrcsponsabilidad. 

En este contexto Ja descentralización se convierte en una estrategia para atender las demandas 

sociales y en un elemento medular del esfuerLo institucional en las acciones de superación de la 

pobreza, mediante la transferencia de funciones, recursos y decisiones a los municipios y a las 

organizaciones sociales y comunitarias. 

Asi para el Gobierno Federal asigna a través del Ramo 33 "Aportaciones Federales para Entidades 

Fcderativ<1s y Municipios", una cantidad importante de recursos n Jos ayuntamientos, de tal suerte que 

las obras y acciones que con estos fondos se:'ejecutan cobran especial trascendencia porque forman 

parte de una estrategia para combatir Ja pobreza" ext,rema y abatir el rezago social. 

' •) .-··:-:. :·\,,.::_/~:: 

Como se mencionó anteriormenie;, á Rmn6 33' Íieile como base la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos~ In c~aÍ e~Í~ble~~ e11su~ ;,~ículos 25 y 26, a la planeación nacional como 
' .... - -.· -, '·:o .. ·.-.;. 

instrumento rector de la vida económic'á, 'sCíé:iaJ; política' y cultural del Estado mexicano, mismos que 

a continuación se analizan: 
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Artículo 25 

Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizur que: 

./' sea integral y sustentable 

./' Fortalezca la Soberanía de la nación y su régimen democrático 

Marco Nonnativt> 

./' Mediante el fomento del crecimiento económico y el empico y una más justa distribución del 

ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 

grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución 

El Estado planeará. conducirá. coordinará y orientará la actividad económica nacional y llevará al 

·.cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de 

libertades que otorga esta Constitución. 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público; el sector 

social y el sector privado, sin menoscabo de atrás formas de actividad económica que contribuyan al 

desarrollo de la Nación. 

Articulo 26 

El Estado organi1 .. ará un sistema de plnncnción democráticu del_ dcSnrrollo nacional, que imp1Jma solidez, 

dinamismo. permanencia y equidad al crecimiento de la· ccoi10111ía para·la independencia y la democrntizac~ón 

política, social y cultural de la Nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la planeación. 

La pluncación será democrática. Mediante la participación de los diversos sectores sociales recogerá las 

aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan 

nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Píoblica 

Federal. 

Se sustenta también en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, el cual dentro de su política por un 

nuevo federalismo, propone otorgar sin1l1ltáncan~ente may~res ingresos y atribuCi'éÍiíes'd~ gasto ri las 

entidades federativas y municipios, én correspondenCia con sus resp?n~abilida.dcs institucio~mle¡; y 

10 



Marco Nonmuivo 

sus funciones públicas, fomentando la descentralización y el desarrollo regional mediante la 

utilización de diversas estrategias, con el fin de sentar bases para superar los desequilibrios e1)lre 

regiones gcográlicns. los grupos sociales y los sectores productivos. 

Uno de los objetivos fundamentales que se propuso el Gobierno Federal, fue el de avanzar hacia un 

desarrollo social, que propiciara y extendiera en todo. el país las oportunidades de superación 

individual y comunitaria, bajo los principios de equidad y justicia 

En ese nuevo escenario de políticas el Gobierno Federal a partir del ejercicio fiscal de 1998 reformó 

la Ley de Coordinación Fiscal adicionando el Capítulo. V, con el objeto de fortnlec.ér y renovar el 

ámbito presupuesta! de las Haciendas. públicas estatales y municipales a través de la 

institucionalización de la figura de los fondos de aportaciones federales y c~n. independencia del 

concepto de recaudación federal participable n que l~s est~·dos, municipios y el Distrito Federal ti~ne 
derecho. según lo dispuesto por los capítulos 1 al .IV de In misma l~y. 

El artículo 25 del Capítulo V de Ley. de Cóordinación Fiscal señala la constitución de fondos de 

aportaciones federales. 

Artículo25 

Con independencia de lo establecido en los Cnpltulos 1 n ÍV de.e~tn·Lcy, respecto de In participación de los 

Estados Municipios y el Distrito Federal en In recaudación fcdc~~I p-~Íti~iPablc, se.establecen las aportucioncs 

federales, como recursos que la federación transfiere a las 1.mciendas públ.icns de los Estados, Distrito Federal, 

y en su coso de los Municipios condicionando su gasto ~,la co_nsccución y cumplimiento de los objetivos ~uc 

para cada tipo de aportación establece esta Ley, para los Fondos siguientes: 

l. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 

11. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 

111. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

V. Fondo de Aportaciones Múltiples 

VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y 

VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad J>(1blica de los Estados y del Distrito Federal. 
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Morco Nonnativo 

_' ' ': -
De igual forma en el mismo nilo se crea d':'ntroºdclPrcsuptíesto de Egresos de In Federación el Rumo 

33, denominado Aportaciones Federales para el' Fonalcciíi1icnto de las Entidades Federativas y 

Municipios. 

Ley de 

Coordinación 

Fiscal 

1 
Capitulas 

1 ni IV 

1 
Capítulo V 

De los Fondos 

de A portnciones 

Federales 

12 

Presupuesto 

de Egresos 

dela 

Federación 

1 
Ramo 28 

Participaciones a 

Entidades Federativas 

Y Municipios 

1 
Ramo 33 

Aportaciones 

Federales para 

Entidades Feacrativas 

y Municipios 

'\1S\S CON 
¡MJ,.A Dt ORlGEN 



Fuente de Recursos ·de los 1ñunicipios 

1.4 Fuente de los Recursos 

Los rccu_rsos con los que cuenta el municipio, son vitales para el· desempeilo y logro de sus planes y 

programas, éstos recursos provienen de las siguientes fuentes: 

PAHTICll'ACIONt:S 
FEJ>ERALl-:S 

(l-C.F. RAMO 28) 

TESIS CON 
FAl!A DE ORIGEN 

APOU.TACIONES 
FEDEH.Al.ES 

(l.C.F. l<AMO JJ) 

INGIU:sos 
PAU.TICll'ACION•:s PHOl'IOS 

EsrATALES MUNICIPIOS 

OTllOS OTHOS 
l'HOGJL\MAS Df.:Ul>A 
n:UEIL\LES \' FUNl>ACIONl-:S 
•:STATAl~ES IN"n:1tNACIONAL•:s 
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FuentC de .Recursos de los municipios 

INGRESOS J'ROl'IOS: 

De acuerdo a la Ley de Hacienda y '·ª Ley de Presupuesto de Ingresos, ambas para los Municipios del 

Estado de Guanajuato, los ingresos que· de forma directa recaudan éstos son: 

Ordinarios: 

l. IMPUESTOS:Prestacion~s ~n dhlerc{qí,ie lija la Ley e.n carácter general y obligatorio a 

cargo den personas fisicas y rrioralc~ que se é11cuentren en la situaciónjurldica o de hecho 

prevista por la misma, con objeto cÍe cÚbri~ lo~ gastos pÓbÍicos: 

a).- Predial 

b).- Sobre traslación de dominio 

e).- Sobre división y lotificación de inmuebles 

d).- De fraccionamientos 

e).- Sobre juegos y apuestas permitidas 

1).- Sobre diversiones y espectáculos 

g).- Sobre rifas, sorteos, loterías y concursos 

h).- Sobre la explotación de bancos de mármoles, canteras pizarras, basaltos, cal, 

calizas, tezontle, tepetate y sus derivado, arena grava y otros similares 

11. DERECHOS: Las contraprestaciones de dinero que la Ley establece a cargo de quien 

recibe un ser"'.icio del Municipio en sus funciones de derecho público; 

a).- Por servicios públicos 

b).-Por construcciones y urbanizaciones 

e).- Por permisos eventuales para la venta .de bebidas alcohólicas 

d).- Por certificados y certificaciones 

e).- Por concesiones 

1).- Por servicios en materia de. fraccionamientos 
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Fuente de Recursos de los municipios 

111. CONTRIBUCIONES ESPECIALES: Prestaciones legales que se establecen a cargo de 

quienes se beneficien espccilicamcnte con alguna obra o servicio público o de quienes. por 

el ejercicio de cualquier actividad particular, provocan un gusto público. 

a).- Por ejecución de obras públicas 

b) Por alumbrado público 

IV. PRODUCTOS::._ J~gr~~os que perciben los Municipios, por actividades que no 

corresponden'•'. ap·étesarr~Iio .' íle''. sus ·funciones propias de derecho público o por la 

explotación dé"élere~I;·;;~;~i~ifnonialcs. ' 

Quedan ,có'mprenílidos :dentro de esta ~lasificación los ingresos que se obtengan por 

a).- Arrendamiento, explotaCión, uso o enaj~naéión de bienes muebles e inmuebles; 

c)- Fianzas; 

d).- Tesoros; 

e) Capit~Ies, valor,é~ y s~s~écu~os; ·• • 
f).- Formas v~loradas';'y_;\ .· . 

g).- De los tall~res ~ropi~daddei'ívi~ni~ipio. 
··:...:t:·.·~',, " .. -.'..'.·:·.;>:. :., ';, _·,,..:--r', 

-~ \·;·t ·.;~·\ ,· 

V. APROVECHAMiENTOS: Los·recargos; _las multas y todos lo demás ingresos"de 

dercchbs · 1>(1bH~as·:'que' perciban~ Íos :·Muni~ipios que nos san clasificados· como 
'· '·. ···'"' , - ' ... ·, .. 

Contribuciones; Productos o Partiéipa~iones, coino son: 

a) Gastos de ejecución; 

b) Reintegros; 

c) Rezagos; 

d) Donaciones, herencias y legados a favor del Municipio 
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Fuente de J{ccursos de los municipios 

e) Fondos de Aportación Federal: 

VI. PARTICIPACIONES: Cantidades de dinero que los Municipios perciben conforme a 

las Leyes respectivas y los Convenios que se suscriben para tales erectos. 

Extraordinarios: Aquellos cuya percepción se decrete excepcionalmente por el Congreso del Estado y 

se sujctar:in a las disposiciones que establezcan las Leyes que los autoricen y a los Convenios que de 

acuerdo con esas disposiciones se celebren. 
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Fuent~ Je Recursos de los municipios 

l't\RTICll'ACIONES 

Las Participaciones establecidas en la Ley de Coordinación Fiscal para Estados y Municipios, son los 

siguientes: 

~ VIA FONDOS: 

~ DIRECTAS 

FondoGenernl de Participaciones 

Fondo d~ Fo111c1ito Municipal 

Extrai:i:ión de Petróleo 

Comercio Exterior 

Bosques Nacionales 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Impuesto Sobre Tenencia o uso de vehículos 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 

Al FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

Ley de Coordinación Fiscal (L.C.Fr 

Articulo 2~. El -Fondo General de Panicipaciones se c~nstituirá con el 20% de la recaudación 

federal pnrticipnble que obtenga In Federación en un ejecicio. 

La recauda~ión federal pa¡_;i-~ipable sení la que -obtenga la Federación por 
,- - . . .,- ' . , 

todos sus - i;npuestós, -así como pcir los derechos sobre la extracción de 

petróleo. 
'·, . . 

- -

No -se i;1clui,nln- -.,,- la iccaudnción -fed~r~i'-~nrticipablc, los incentivos que se . - . . 
establezcan en los· conveniOS de colabomción· administrativa: ni los impuestos sobre 

tenencia o u~o de vchfc-l1los y·_sQbre .úuto1~1óvilcs nuevos de.uquclla.s entidades ~)lle 
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Fuenre de Recursos Je los municipios 

hubieran celebrado convenios de colabornción administrativa en .materia de estos 

impuestos: ni In parte de la recaudación correspondiente al impuesto especial sobre 

producción y servicios en que participen las entidades en los términos del A11iculo Jº

A de la misma Ley. 

RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICJPABLE: 

Ingresos que se incluyen 

Rc:caudación de: iodos Jos Impuestos 

Federales 

Derechos sobre la Extracción de Petróleo 

Derechos sobre M ínerfa 

Participación a los Municipios. 

Ingresos que se excluyen 

Devoluciones de Jos conceptos 

anteriores 

Derechos adicionales y c.~traordinarios 

sobre la extracción de petróleo 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 

Vehfculos (excepto aeronave~) 
Impuestos sobre Automóviles nuevos 

lnccnti\.oS E<.:u11óu1ii.:o~ 

Panicipaciones directas del l.E.P.S. 

Participación de rifas. sancos y loterlas 

Participación del 80o/o del pago de los 

coruribuycntes del comercio informal 

rcgistrndo en el R.F.C. por acción 

liscali?..udora del Municipio. 

El Municipi~ recibirá __ al menos 20% de_ las _Participaciones que. le correspondan al 

- Estado por los si~~iéntes conceptos, (Art. 3°.A úl.timo párrafo, L.C.F.): 

Fondo General ele Participaciones (Art. 6º.-L.C.l;_f. 

Coordinació~ en Derechos 

Impuesto sobre.Tenencia o Uso de Vehí~ulos(Ari.:;o,:p~~·iíhimo párrafo) 

Resarcimiento sobre Bases Especiales de Tribu
0

t~ciÓn 
Participación en Impuesto sobre Producción Y. Servicios (Art~ 3°.A). 
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Fuente de Recursos de Jos municipios 

Impuesto sobre Automóviles Nuevos (Art. 2º. Último pán·nfo) y 

Reserva de Contingencia Cuando menos una cantidad equivalente a In 

proporción que representan las participaciones otorgadas a los Municipios 

(exceptuando las directas) respecto a las que Je correspondieron a la Entidad, 

(Art.4º. L.C.F.) 

B) FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL. 

El fondo de Fomento Municipal se distribuye por Ja proporción que represente 

el incremento én ta recaudación obtenida en In entidad del Impuesto Predinl y 

Jos Derechos. de.Agua, de los dos años inmediatos anteriores al del cálculo. 

multiplicando por el coeficiente que le correspondió a la entidad en éste fondo 

el. año iriruedi~to antdrior, respecto de la misma operación para las 32 Entidades 

Federativas:· · 

Los ,Estados ··e.ntregarán íntegramente a sus Municipios Las cantidades que 

reciban d~l:Fond~de Fomento Municipal, de acuerdo con lo que establezcan 

las l~~islat~~~~ locales, g~rantizando que no sea menor a lo recaudado por .los 

con~epto;' que .se· d~jan· de recibir por la coordinación en materia de derechos 

(Art: 2 A, L.C.F ;). 
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Fuente de Recursos de los municipios 

Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Guaniüuato (L.C.F.E.G.). 

Artículo 3°. De las participaciones sobre el ingreso Federal que· correspondan ni Estado. 

incluyendo sus incrementos, los Municipios recibirán los siguientes porcc111ajcs: 

l. 20% del Fondo General de Participaciones 

11. 20% de Ja Participación del Impuesto Federal sobre 

Ten~ncin o Uso de Vehículos; y 

11 J. 20% de Ja Participación en el Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, 

IV. 50% de Jos Derechos por licencias de funcionamiento 

para almacenamiento, distribución y_ co.mp~n-ventn de 

bebidas alcohólicas; 

V. 20% de Ja Participación del Impuesto sobre Automóviles 

Nuevos; y 

VI. 100% del Fondo de Fomento Municipal. 

Ley de Coordinación Fiscal (L.C.F.). 

Protección a las participaciones 

Artículo 9°. Las participaciones que correspondan a las Entidades y Municipios son 

inembargables; no pueden afectarse a fines espccílicos, ni estar sujetos a 

retención, salvo para el pago de obligaciones contraídas por las Entidades o 

Municipios, con autorización de las legislaturas locales e inscritas a petición de 

dichas Entidades ante la Secretaria de Educación y Crédito Público en el 

Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios, a favo~ de 

la Federación, de las instituciones de Crédito que operen en territorio nacional. 

así como de las personas fisicas o morales de nacionalidad mexicana 
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Fuente de Recursos de los municipios 

APORTACIONES 

Las Aportaciones establecidas en la Ley de Coordinación Fiscal para Estados y Municipios: 

El articulo 25 del. Capitulo V de .Ley de Coordinación Fiscal señala la constitución de fondos de 

aporta.dones fcdendes, 

Articulo 25 Con independencia de lo establecido en los Capitulas 1 a IV de esta Ley, respecto de 

la participación de los Estados Municipios y el Distrito P'cdcrnl en la recaudación 

federal participablc, se estnblcccn las aportaciones fCdcralcs, como recursos que la 

federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su 

caso de los Municipios condicionando su gasto n la consecución y cumplimicntO de 

los objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, para los Fondos 

siguientes: 

a) Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 

b) Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 

c) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

d) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

e) Fondo de Aportaciones Múltiples 

1) Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y 

g) Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 

Distrito Federal. 

De igual forma en el mismo año se crea dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación el Ramo 

33, denominado Aportaciones Federales para el Fortalecimiento de ·las Entidades Federativas y 

Municipios. 
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Fucnlc de Rec-ursos de los municipios 

Ley de Coordinación Fiscal (L.C.F.). 

Protección a las aportaciones 

Artículo 46. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo n los Fondos a que se refiere el 

.Copflulo V de esta Ley, reciban las Entidades Federativas y, en su caso, 0 los 

Municipios no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán bajo 

ninguna circunstancia ,,gravarlas afectarlas en garantia, ni destinarlas a fines distintos 

a .los expresamente previstos en los artículos 26; 29, 33, 37, 40, 42 y 45 de esta Ley 

Diferencias entre las Participaciones y las Aportaciones. 

Participaciones 

Se derivan como porcentaje de la 

recaudación federal panicipablc. 

La aplicación de los recursos es de carácter 

libre. 

De estos recursos se rinde cuenta ni 

Congreso Local. 

Pueden aplicarse como garantía crediticia. 

Obliga a los Estados a otorgar como 

minimo el 20o/o a los Municipios y el 100% 

del Fondo de Fomento Municipal. 

22 

Aportaciones 

Se establecen en el Presupucs10 de 

Egresos de la Federación 

La aplicación de los recursos tienen un 

destino especifico. 

En estos recursos in1crvienen 

autoridades federales. 

No pueden ser aplicados como garantfa 

Se establecen cspecfficamente los 

montos y cantidades que corresponden a 

los Municipios 



Fuente de Recursos de los municipios 

Ventajas de lns Aportaciones. 

Las aportaciones federales tienen. las;~igui~ntes ventajas: 

1) Aseguran que los'· re~~rscís· .. sÓlo ~e' .desii'nén al financiamiento de los servicios y a las 

obligaciones que sé especifi·c11ri.~ia¡a_l11},;_nie ~~·la Ley de Coordinación Fiscal; 

2) Las economías ge~eradás p~r~1~i{eceh ~.{1~s ~11tidades fed~rativas; 

3) Otorgan segurid~d juddicá~ 1;.s Eniidádes yMu~icipios sobre la di~ponibilidad de recursos 

públicos; 

4) Precisan la responsabilidad que tie~e~ los tres ~rdenes de gobÍernoenl~ éje~ución, vigilancia 

y rendición de cuentas de los recursos pará éélucacióll básica y' llorl11al,'~e~icios de salud a 

población nbierta e infrnestrÚctllra ~acial ~Jnicip~J. l~ ~o~~{r't;¿;:¡órid~~s~~~¡ru; y apoyb a la 
~ . . ,.~: ~'..~~~~~:,,,;:.;..~~,~~¿:;~~·¿.:.::;~·~7~~-:::."f-,:L'. ·_','-;F,_.'.,:.~:_,~:-

población en desamparo: 
-. ~,,_;) '.~c.-:~~:-~~~~~:~2?:~ . .- ;;~~~-:~->~~' ~\~.'.~'.: 

5) Permita a las entidades y muiicip~~s ~onoc~r anti~ipaJaillf~¡;{~~~-disporilhilidad de los 

recursos, fortale~i~nd~ ~0;1 ella' s~s: actividades de plan~acióci\í'~·~¿~~¡~~;'; , .. ·. ·. '· · .. 
,: ;,~·:::· ;~-> 

' '·~ 

6) Se entregan los rccurs~s en doce partes iguales a lo lnrgo dela~o;·. 

7) Se promueve cjue la' comunidad se involucre con el destino aplii:ació.n y vigilám:ia de las obras 

y servicio~ q~~ r~sultc~clc la aplicación de estos recursos; 
_:.: " ; '.·--~ . . -;-.~ .. /::.>:~-,.~ .. -_. . 

8) Una vez que los recursos llegan .a la entidad se integran al presupues~o de lnS entidades y de 

los municipios, por lo cual las legislaturas locales y sus órganos de supervisión se aplican a 

promover y supervisar la pertinencia, eficacia y transparencia del ·gastó," así como el pago 

puntual de obligaciones fiscales y de seguridad social. 
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Fuente de Recursos de los municipios 

Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Gunnajunto (L.P.G.E.E.G.J. sclialn que: 

A11ículo 21 

Articulo 22 

Articulo 23 

Los recursos correspondientes n los Ramos28 y 33. Trnnsforcncias a los Municip_ios. 

se intcgrnn de las participaciones n municipios y las nportucioncs parn los municipi<?s 

respectivamente. 

Las participaciones federales parn los municipios se distribuirán de conformidad con 

la Ley de Coordinación Fiscal y con la Ley de Coordinnción Fiscal del Estado. 

Lns aportaciones para los municipios se integran t:on ·el 

Fondo de Aportaciones pam la Infraestructura Social Municipal, y con el 

Fondo para el l'ortalccimic1lto. J., los Municipios 
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DistribUción di! los recursos 

1.5 l>istrihuciiin de los Recursos 

La aplicación de los recursos se deberá apegar a lo siguiente: 

REGLAS PARA E.JERCER LAS APORTACIONES: 

Ley de Coordinación Fiscal (L.C:F) 

ArticuÍ.J 33 

En su última parte señala que respecto a las Aportaciones, los Estados y los Municipios deberán: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban las obras y acciones•ª· 

realizar, el costo de cada una, su ubicación metas y beneficios; . 

Promover la participación de las comunidades beneficiarias e_n, su ~C,~ti11_~, aplicación y 

vigilancia, así como en la programación, ejecución, control, seguimiento y_ evaluación de; las 
',-'_: ~. "'.".:'·. 

obras y acciones que se vayan a realizar; ·. . .. ·. .. ;:.< · -, .· · · 

Informar a sus habitantes, al termino de cada ejercicio, sobre lo~ re~~ltaci6~ alca~;.adÓs; . • .· 

Proporcionar a la Secretaria de Desarrollo Social, la inform~ció;:.; qu~. s~b~~-.1~ ~{HÍiZ'1~iÓn · 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le seareqlleridá:: En el ·c~so d~ los 

municipios lo harán por conducto de los Estados, y 

V. Procurar que las obras que realicen con los recursos de los fondc:is sean compatibles con la 

preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo sustentable. 

Ley del Presupuestos General de Egresos del Estado de Guanajuato, (L.P.G.E.E.G.) 

Articulo 22 

Los municipios debcrá1l ejercer IÓs ·apoÍ1a~irine·s- de Conformidad a lo siguiente: -

l. Los recursos del Foiido .. d~ .Apon·~~ion~s 'pani' la Infraestructura Social Municipal se aplicarán en 

obras y nccioncs, destfmi·d~s · á" r.'1~~·11Ci~r inversiones dC: beneficio ·_social, conforn~c a programas 

·. ----~~;._~---



Dislribución de los recursos 

derivados de los planes de gobierno Municipales. autorizndos por Jos Ayuntamientos. razón por In 

cual no podrán ser utilizados en el gasto corriente de las administraciones municipales, a excepción 

de los gastos indirectos a que se refieren Jos artículos 29 al 32 de esta Ley. 

No se requerirán las autori1..acioncs n que se refiere esta fracción. para ejercer los recursos no 

nplicados en ej~rcicios anteriores, que previamente huyan sido autorizados en los términos del párrafo 

anterior. 

' ' 

11. ~>~rn éjecutn~.el ·progrnmn de inversión pl1bliea municipal con recursos del fondo seílalado en la 

fracción antcri~r, se deberá contar previamente con los estudios, proyectos ejecutivos, presupuestos y 

· é~~edie:nt;,s; .té~nicos ·:cÍebidamcnle validados por las dependencias normativas o por los propios 
: . ·.· ' . 

· -nYunt81~ientOs, .cuando nsf se convenga, debiéndose cubrir los requisitos establecidos en In Ley de 

Obra Pública parnel Estado y los Municipios de Guanajuato. Los titulares de las áreas de Tesorerla y 

obras pÚblicas de los municipios, serán los responsables de la debida aplicación de estos recursos, 

salvo que el Ayuntamiento determine asignar dicha responsabilidad en otro funcionario o servidor 

público municipal. 

111. Las autoridades municipales deberán difundir en cada localidad, comunidad o colonia donde se 

renlic~ cada obra o acción, la información en detnlle del alcance de éstas~ igualmente, mediante 

comunicado deberá exhibirse en los· exteriores de la Presidencia Municipal, dentro del prin.1cr 

trimestre del ejercicio, se hará del conocimiento de la población el programa de inversión pí1blica del 

Municipio, donde se contenga las obras o acciones a ejecutar con cargo a dichos recursos, durante el 

ejercicio, que hayan sido autori1.adas por el Ayuntamiento; del mismo modo,deberán informa'r de 

mnncra mensual sobre los avances y modificaciones que se registren en dichos programas; , 

iv. Promover In participación de las comunidades beneficiarias, ª.través de In Contralorla Social, en 

el destino. y aplicación de las aportaciones, así como en la - programación, ejecución, control, 

seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se realicen; 

V. Proporcionar al Ejecutivo del Estado, por conducto de la secretaría de Desarrollo liumano, dentro 

de los primeros meses del ejercicio, el Programa. de Inversión Anual, en la forma que les sea 

requerido. Asimismo, proporcionarán información sobre el avance lisico-financiero de las obras y 

acciones realizadas, en los formularios acordados con el Gobierno Federal y dentro de los prinwros 
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Distribución de los recursos 

cinco días hábiles de cada mes. con base en In apertura programática que el Ejecutivo emita u través 

de la dependencia mencionada. Corresponderá al Presidente Municipal proporcionar dicha 

información: 

VI. Cuundo In ejecución de la obra pl1blica realizada con recursos del Fondo de Aportaciones para la 

lnfrnestructurn Social Municipal, sen por contrato, los montos máximos y límites respectivos para la 

contratación se basanín en los rangos que pnrn tnl efecto cstnblezcn el Congreso del Estado; y 

VII. J>arn garantizar el cumplimiento de las obligaciones que los municipios contrnigan en In 

Anículo 24 

aplicación de estos fondos, deberán establecer y ejercer los pasivos que se generen con motivo de la 

celebración de contratos o compromisos derivados de las obras y acciones ejecutadas con estos 

fondos, en la continuación, conclusión y finiquito de las mimas. Asimisn101 los remanentes de 

ejercicios anteriores, incluidos, deberán ser aplicados en los rubros señalados para cada uno de los 

fondos, sin que puedan destinarse los recursos a solventar el gasto corriente de las administraciones 

municipales. 

Para asegurar que los recursos sean aplicados en los términos expresados en la fracción 1 del Anículo 26 de esta 

Ley, las contrnlorias municipales que prevé la Ley Orgánica Municipal para el estado de Gunnajuato. así como 

la Contaduría Mayor de Hacienda del congreso del Estado. deberán en el ámbito de su competencia, revisar la 

illltorización, adjudicación ejecución y liberación de recursos por los municipios, as( como la documentación 

sopo11c de la aplicación del gusto. En caso de encontrarse irregularidades, se fincanin las responsabilidades que 

correspondan. 
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Dis1ribución de los recursos 

La base del Fondo de Aportaciones pura 111 lnfr11cstruct11r11 Sociul se establece en el Artículo 32 

de la Ley de Coordinación Fiscal (L.C.F.). 

Artículo 32 

El Fondo de Aportaciones para la lnfrncstructurn Social se determinará anualmente en el Presupuestos de 

Egresos de la Federación con recursos federales por un monto equivalente. sólo para efectos de rcfercnciu, ni 

2.5623o/o de la recaudación federal participablc n que se refiere el Articulo 2º. de esta Ley, según estimación 

que de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca In Ley de Ingresos 

de la Federación para ese ejercicio. Del total de In recaudación federal panicipable el 0.303% corresponderá ni 

Fondo para la Infraestructura Social Estatal y el 2.197% ni Fondo para In Infraestructura Social Municipal. 

Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses del aílo por panes iguales a los Estados por 

conducto de la Federación y a Jos Municipios n través de iOs Esiados1 ·de -mal1~rn. ñSil. Y.dirCCta 1 siri inñs 
,, '· ' ,• ', 

limitaciones ni restricciones incluyendo tas de carácter administrativo, qu~. las·correspondientCs- a·1os finés que 

se establecen en el Anículo 33 de esta Ley. 
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DESTINO DEL FONDO: 

Ley de Coordinación Fiscal (L.C.F) 

Articulo 33 

Lns nportncioncs federales que con cargo ni Fondo 

de Apo11acioncs para la lnfracstruclllra Social 

reciban los Estados y los Municipios, se destinarán 

c.,clusivamcntc al financiamiento de obras, acciones 

sociales básicas y a inversiones que beneficien 

directamente a sectores de su población que se 

encuentren en condiciones de rezago social y 

pobreza extrema en los siguientes rubros: 

a) Fondo de Aportaciones para Ja Infraestructura 

social Municipal: 

J. Agua potable; 

JI. Alc~ntnrillado; 
JI J. J)remtic y letrinas; 

IV. Urbanización municipal; 

V. Electrificación rural y de colonias 

pobres; 

VI. Infraestructura básica de salud; 

VI l. Infraestructura básica educ3.tiva; 

VIII. 

IX. 

X. 

Mejoramiento de Vivienda; ' 

Caminos rumies, é·": 
Infraestructura prnduc_tiva rural,_y 

:<·· .· : 
b) Fondo de lnfrnestructu_ra._socia_I Estatal: obras y 

nccioncs de alcance o á·n~bit~ 'dd bcnclicio régional o 

inlcrmunicipal. 
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Ley úCI Presupuestos General de Egresos del Es1ado 

de Guanajuato, (L.r.G.E.E.G.) 

Articulo 20 

Los recursos del Fondo de Aportacionés paru la 

lnfrncslructura Social Municipal se distribuir:m 

mensualmente de conformidad con In fórmula de 

reparto que publicará el Ejecutivo del Estado, con 

base en In información oficial más reciente que emita 

el Instituto Nacional de Estadistica, Geografia e 

Informática debiéndose aplicar conjuntamente con 

sus productos, en los siguientes rubros: 

J. 

11. 

Agua potable; 

A Jcantari liado; 

fil. Drenaje y letrinas; 

IV. Urbanización municipal; 

V. Electrificación rural y de colonias pobres; 

. VI. Infraestructura básica de salud; 

VII. Infraestructura básica educativa; 

VIII. Mejoramiento de vivienda; 

IX. Caminos rurales, e 

X. Infraestructura productiva rural. 

Adicionalmente n los rubros señalados, se podrán 

aplicar los recursos en aquellas obras y acciones de 

infraestructura social, que n petición de los 

municipios, autorice el ejecutivo del Estado, a través 

de In Secretaria de Desarrollo Social y Humano. 



GASTOS INDllH:CTOS: 

u) .02•x, Co111alluríu Muyor lle Hucicnlla: 

Ley de Coordinación Fiscal (L.C.F) 

b) 2'V.• Programu lle Dcsurrollo lnslituciomtl: 

Ley de Coordinación Fiscal (L.C.F) 

Artículo 33 

En cuso de Jos Municipios. estos podr¡in disponer de 

hasla un 2% del lolal de recursos deí Fondo para fa 

lnfrncstructurn Social Municipal que le corresponde 

parn In realización de un programa de t.lcsarrollo 

institucional Este programa será convenido entre el 

Ejecutivo Federal a través de la Secrelaria de 

Desarrollo Social (SEDESOL), el Gobierno Eslntnl 

correspondienle y el Municipio de que se lrale. 
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Ley del Presupuestos General de Egresos del Es1mlo. 

de Gunnnjunto, (L.P.G.E.E.G.) 

Artículo 25 

Ln Contaduría Mayor de l-lncicnda del Congreso del 

Estado. , ejercerá sus atribuciones de revisión y 

auditoria de la cuenta pública municipnl, en los 

términos de la Ley Reglamentaría de la Contaduría 

Mayor de Hacienda, para lo cual podrii disponer del 

monlo que corresponda al dos ni millar del total de 

los fondos mencionados en el artículo 23 de esta Ley. 

La Secretaría retendrá mcnsuahncntc las cantidades 

correspondientes, a efecto de transferirlas al 

prcsupucslo del Congreso del Es1ndo. 

Ley del Presupuestos Gc1í.crul de Egresos del Est:ido 

de Gunnaj,uato, (L.P.G.E.E.G.) 

Articulo 26. ·· 

Los Mu~icipí~s 'cÚspondrán de un 2% del 101nl de los . 

recurs.os cor.r~spondicntes al Fondo de Aportaciones 

para la "l11Trueslruc1ura Social Municipal que les 

corrcspOndri"n; para destinarlo a la realización de 

programas de llcsnrrollo instilucional. 



pistÍ,ibución- de. los rccursOs: 

El Desarrollo Institucional. es el proceso. de creación y fonalecimiento de. la. capacidad técnica .. 

administrativa y organizacional del nlUnicipio, para realizar con eficiencia y eficacia las funcion~s·y.'·· 
actividades que tienen encomendadas. 

De esta forma, el Programa de Desarrollo Institucional es un conjunto hon1ogéneo y organizado de.· ... 

actividades a realizar para ayudar al cumplimiento de los objetivos, prioridades estrategias y polfti.cas·: · 

del municipio, consolidándose como .una herramienta que les permita brindar un mejor. servicio.~ In 

comunidad. 

El ejercicio de este recurso está condicionado a la existencia .previa del convenio correspondiente 

debidamente formalizado. 

e) ·2.4'!1.• 11 cubrir gastos· 

Ayuntamiento: 

Ley de Coordinación Fiscal (L.C.F) 

Articulo 33 

Adicionalmente, los Estados y Municipios podrán 

destinar hasta el 3% de los recursos correspondientes 

en cada caso, para ser npl icados como gastos 

indircclos n las obras señaladas en el presente 

articulo. 

31 

Tesorería o aquella que designe el 

· · L~y.delr;csupuestos General de Egresos del Estado 

·.de Guanajuato, (L.P.G.E.J~.G.) 

/\niculo 27 

Con el propósito de fortalecer a las áreas involucrndas 

en los procesos de operación de Jos fondos, los 

municipios podrán disponer de un 2.4% del Fondo de 

/\ponaciones para Ja Infraestructura Social 

Municipal. 

Las úreas municipales mencionadas, distribuirán los 

recursos a que alude el párrafo ~nlcrior, en los 

siguientes rubros: 

J..· Publicación de los programas de inversión 

formulación de proyectos ejecu.tivos, expedientes 

técnicos talleres de capacitación y pruebas de 



ti).- 0.6% Contrnloría Municipal: 
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Dis1ribución de los recursos 

laboratorio; 

11.- Contrntnciones internas y ext.:nms por honorurios. 

para supervisión de obra; y 

111.- Adquisiciones de vehículos combustibles, 

lubricantes refacciones, mantenimiento, mobiliario, 

equipo de cómputo, viñticos equipo, mitterial de 

oficina. aditivos, entre otros. 

Articulo 28 

Para la reali7.ación de las actividades de fiscalización 

y control. y para fortalccimit!lllo y co11solidació11 Je 

las Contrnlorias Municipales, se destinará a éstas 

adicionalmente al presupuesto ordinario asignado n 

las mismas. el 11101lto que corresponda al seis ni millar 

(.6%), del total de Jos fondos mencionados. 

Las Contralorías Municipales dispondrán de los 

recursos mencionados en el párrafo que antecede,, en 

los siguientes rubros: 

J.- Contratación de personal por honorarios; y 

JI.- Adquisición y/o arrendamiento de mobiliario, 

equipo y materiales de oficina y cómputo, vehículos, 

combustibles, lubricantes, refacciones, 

mantenimiento, viáticos y capacitación. 



La base del Fondo Para el Forlalccimicnlo Municipal sc establece en· ~I Arl!cÜlo 36 de la Ley de 

Coordinación Fiscal (L.C.F.). 

Aniculo 36 

El fondo de Aportaciones pant el fortalecimiento de los Municipios ~e determinará anualmente en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos ícdcralcS por un 1nonto equivalente. sólo para efectos de 

referencia. al 2.35% de la recaudación federal participable a que se refiere el nrÚculo 2 dC esta Ley, scgú1J 

estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto. con base eil lo que al efecto establezca la Ley 

de Ingresos de In Federación para ese ejercicio. Este Fondo se enterará mi!nsUah~cntc por partes iguales n los 

Municipios. por conducto de Jos Estados de manera ágil y dir<:cta sin más_ li~itaciones ni rcstriccio~cs. 
incluyendo aquellas de carácter administrativo que las correspondientes a Jos fines que se establecen en el 

aniculo 3 7 de esta Ley 
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DESTINO DEL l'ONDO: 

Ley de Coordinación Fiscal (L.C.F) 

Aniculo 37 

Lns Aponneiones Federales que con cargo al Fondo 

de Aportaciones Pura el Fortnlecimicnto de los 

Municipios, reciban los mismos a través de los 

Estados, se destinará cx.clusivamcnte a In 

satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad 

ni cumplimiento de sus obligaciones financieros y a 

la atención de las necesidades directamente 

vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes 
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Distribución de los recursos 

Ley del Presupuestos General de Egresos del Estado 

de Guanajuato, (L.P.G.E.E.G.) 

Articulo 21 

Se destinará exclusivamente a Ja satisfacción de· sus 

requerimientos, dando prioridad al cumpliri1icnto:·dc 

sus obligaciones financieras y a la ntcnciór~ "dc· lás, 

necesidades directamente vinculadas a la segurid~d 
pública de sus habitantes. 

El ejecutivo del Estado distribuirá mensu.nlmente este 

fondo en proporción directa al número de habitantes 

con que cuente cada Municipio, de --acuerdo con In 

información oficial más reciente que para tal efecto 

emita el lnstiluto Nacional de ESllldlstica, Gcografia e 

Informática. 

La aplicación de los recursos destinados ni 

cumplimiento de- las obligaciones financieras, se 

entenderá como el servicio de la deuda pública 

directa y contingente, incluyendo prepagos, 

reestructurns, .intereses ordinarios y moratorias, 

deri~~dn~ .de lns obligaciones de endeudamiento de 

los mm~icipios y sus organismos paranmnicipalcs, en 

los términos de la Ley de Deuda Pública para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 

La aplicación de los recursos en materia de seguridad 

públicn, deberá destinarse preferentemente al gasto de 

inversión que consolide su infrncstructurn actual, y 

que comprende equipamiento de los cuerpos 

policiacos y In profesionalización de la función, a 

través de la capacitación. 



... -=-~< -Distribución de los rccursoS 

Tratándose de de, adquisición de armamento. Sed 

seguirán. los· line~in·i~nlos que diclcn los consejos 

nocional y cstntal ·de seguridad pública. previa 

validni:ióll de In Secretaría de Gobierno del Estado. 

Una . vez satisfechas las obligaciones anteriores, el 

remanente de eslos recursos se aplicará en In 

snti~facción de los. requerimientos de los municipios, 

derivados de sus obligaciones previstasen los 

nrtii:ulos 115, fracción 111 de la Constitución Política 

· de los estados Unidos Mexicanos; 117, fracción 11 de 

In Constiiución Politica del estado de Guannjuato, nsi 

como en las obras y acciones que se deriven de su 

programa ·de inversión, observando al respecto lo 

previsto n el artículo 22 de esta Ley. 
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Del mismo modo, estos recursos podrán destinarse a 

atender gastos derivados de contingencias, incluidos 

los del Fondo de Desastres Naturnles, para 

sanem~1iento y tratamiento de aguas residuales, y a los 

demás conceptos que seílalen en su caso, la Ley de 

Coordinación Fiscal. 



GASTOS INDIRECTOS: 

n) .02•.y,, Cuntnduria Mnyur de Hncic11d11: 

Ley de Coordinación Fiscal (L.C.F) 

Distribución de los recursos 

Ley del Presupuestos Gcnerni' de Egresos del Estado 

de Ci~ .. n~uato,(L.P.cui.~:a:r 
Articulo 25 

La Contaduri~ Mayor de' l·lncienda· del' Con~·res~ del 

Est~do, · cjerCcrá" su~.' ~t;rib~ci~i~c~' d·~··/rc~i~.Í.Ón y 

auditorio de In cuento pública municipal, en _los 

tém1inos de la Ley Reglamentaria de la Contaduria 

Mayor de Hacienda, para lo cual podrá disponer del 

monto que corresponda ni dos al millar del total de 

los fondos mencionados en el articulo 23 de cstu Ley. 

Ln Secretaria retendrá mensualmente las cantidades 

corrcspond icntcs, a efecto de transferirlas al 

presupttcsto cfel Congreso del Esrncto. 

b) 2.4% a cubrir gustos de lns 1íre11s de Obrns públicns, Tesorería o a11uelln que designe el 

Ayuntamiento: 

Ley de Coordinación Fiscal (L.C.F) 
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Ley del Presupuestos General de Egresos del Estado 

de Guanajuato, (L.l'.G.E.E.G.) 

Articulo 27 

Con el propósito de fortalecer a las áreas involucradas 

en los procesos de operación de los fondos, los 

municipios podrán disponer para gastos indirectos de 

un 2.4% de los recursos destinados a obra pública, 

con cargo al Fondo Para el Fortalecimiento de los 

Municipios. La Secretaria podrá modificar dichos' 

porcentajes en íunción de la politica que sobre la 

materia emita el Gobierno Federal, en su caso. 

Las áreas municipales 1nenci.oi:iadas, distribuirán los 

recursos a que alude el párrafo anterior, en los 

siguientes rubros: 



e).- 0.6'Yc1 Contraloría Municipal: 
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·:·-.:":. 
··~-;---=-· 

1.- PublicaCiórl.,dc 1os·p·rog~~1~ns d~ úiVf;rsión 

formulnciÓi1-.d.~· pr~~~-~1-?:~."~J·~~Uú~'6s_:_··~~~cdic.Íltes 
técniCo~ ~311~~Cs_.~:,·_c¡~p~~i~ación ~ p_ruebas d~ 
laborat~riO; · 

! ..... 

11.~ cO~~rai~~~~~ncs_ i1_1t~~;_,~~--y ~~tern~s por. h~norarios. 
para su:pervisi6n de obr~;· y · . . .. 

111.- Adquisiciones de.vehículos combustibles, 

lubricllntes. reÍaccionc~,· mantenim.icflt~~- ~Obilinrio1 
equipo de cómputo, viáticos equipo, material de 

oficina, aditivos, entre otros. 

Artículo 28 

Para In realización de las actividades de fiscalización 

y control; y para fortalecimiento y consolidación de 

las Contrnlorías. ~unicipales, se destinará a éstas 

adicionalmente al presupuesto ordinario asignado a 

las mismas, el monto que corresponda al seis al millar 

(.6%); del total de los fondos mencionados. 

Las Contralorías Municipales dispondrán de los 

recursos mencionados en el párrafo que antecede •• en 

los siguientes rubros: 

l.- Contratación de personal por honorarios; y 

11.- Adquisición y/o arrendamiento de mobiliario, 

equipo y materiales de oficina y cómputo, vehículos, 

combustibles, lubricantes, refacciones, 

mantenimiento. viáticos y capacitación. 



Propuestas pum el 2003 

1.6 Modificaciones Propuestas " partir de 2003 

El presidente de In Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal del Senado, César Cnmncho 

Quiroz, propone integrar el Programa de Apoyo Financiero n Entidades Federativas (P.A.F.E.F.) en la 

Ley de Coordinación Fiscal, con· el propósito de prevenir diferenciás · entre la Federación y los 

Estados por la distribución de los reéursos. 

Se pretende que los fo~dos para el P.A.F.E.F, se establezcan por: ley~· con el 2.5 por ciento de la 

recaudación federal participable •. A precios actuales .• el monto de .los recursos para este programa 

ascendería a 21 mil millones de pesos.· 

El senador informó que junto con est~ ;niciativa, se propone. también mo-difieaciones al Ramo 33, 

cspcclficamente al Fondo de Aport~cione~ a la Infraestructura Social Municipal, :para que los 

municipios tengan un margen de ·acción mayor en el destino de los. rec~rs~s ya: ·~u~ ahora son 

consiUcrablcs "n:cursos clique!tadós1'. 

Paralelamente y al margen de esta iniciativa, se impulsará el establedmiento de una .Junta Nacional 

de Coordinación Haccndaria, que serla un organismo nacional autónoriio, ·i~teg~da por el gobierno 

federal y los gobernadores, más los representantes de los municipi-os, ,para que de manera i!onjunta 

tomen las decisiones correspondientes a la Hacienda Pública, con ·to' que estados y municipios 

asumirían más responsabilidades de sus propias haciendas. 

Se subrayó que los resultados de una Convención Nacional Hacendaría se verían en un mediano 

plazo, mientras que medidas como la incorporación del P.A.F.E.F. a la Ley de Coordinación Fiscal 

requiere de una resolución inmediata. 

Notimex, 9 de diciembre de 2002. 
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CAPÍTUL02 

SITUACIÓN ACTUAL DENTRO DEL GOBIERNO 
DE GUANAJUATO 
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y ,. - -

Si1uación nCtuHI C!~ el Es,1ádci ·ll~ Guan~~umo·_: 

La Contaduría Mayor de Hacienda, se integra y opera en lo referente n los recursos _del .Ramo 33. de 

lu siguiente manera: 

1- DIRECCIÓN DE GLOSA 

2- DIRECCIÓN DE AUDITOllÍA 

3- DIRECCIÓN DE TÉCNJCÁ PERICIAL, y 

4- RAM033 

PROCEDIMIENTOS: 

La Dirección de GLOSA, es la encargada de realizar la. revisión de la cuenta pública de los 46. 
municipios en los que políticamente se compone el Estado. de _Guanajuato,. dentro de su ámbito se 

encuentra el análisis del Ramo 33. 

...···;,·:~ ;··,. ·.:: -

La Dirección de Auditoría, está encomendada. a. la :realizaciónLdeLauditorÍas:Jinánciera~ •• de'"' 

cumplimiento de metas, de desempeño;. de _rubros·espe~íficos>e'cint~grales~11.~los"niunicipiosy/ ~ ,; 

entidades que han sido designadas por la· C~inisión--c1~· I~,~~¡·e~~d~~:d~-:;'ít?Gái:íü~~--~d~-~Dipü·t~~~s·'"én~~-u-~::' ·.·:-,:~_ ~:.; 
programa anual. ' .'.\."' :e''-''.[/' '..~ :\';;' '' ·· 2 · ~>: ·. ~. 

, ... '.'.:'?.·........ ,. \'.~' ····/ .! 
.¡•. 

Al llevar a cabo una auditoria integral de los municipios, géneral~;~nte y ~ligúal que la Dirección de ' · ~ · 
GLOSA. el alcance de la revisión es del 100 por ciento, y por lo tanto abarcan la .verificación' del ....... ·. 

Ramo 33, ya que sus ingresos y gastos de estos recursos se reportan dentro de la cuenta pública. 

Las observaciones halladas por la Dirección de GLOSA, sirven únicamente como información a la'_ 

Dirección de Auditoria, y no como base para orientar el desarrollo de la revisión en las áreas en las . 

que se hayan detectado irregularidades, P?r lo que el actuar de ambas Direcciones es ajena, dando 

como resultado dos auditorias totalmente independientes, dentro del mismo organismo público, con 

criterios y resultados distintos. 

En consecuencia, las administraciones municipales en innumerables ocasiones tienen que solventar 

por separado la misma observación a cada una de las Direcciones, con enfoques diferentes. 

4o 



Situación actual en el Es1ado de Guanajuato·· 

Las Dirección de Técnica Pericial y la Dirección del Ramo 33, se encargan principalmente de In 

revisión técnica de las obras, su verificación lisien, calidad de materiales, cte., esta última a las obras 

que se erogaron con recursos de este ramo. sin embargo su análisis se a través de la selección de 

obras, procurando elegir las obras de mayor importancia en función a su costo y volumen, 

primordialmente. 

La Dirección de Auditoría ante estas Direcciones debe comunicar cualquier situación que considere 

especial dentro de su rcvi_sión'. a~r·· coriio ··au~iliarsc de ellas para optimizar los procedimientos 

aplicados en áreas en que el auditor.no es especialista. 

Aunado a lo anterior,: no. s~'-':~~~nta. con un programa especifico n seguir del Ramo 33, para 

verific;1r ple1111mente.:ef.:~urÜplimienlo de In normnth•idnd que rige el manejo de sus fondos, 

ademiís ·de ~~c·e_1'trri~~~·()\1c'.sJpervisión en el desarrollo de la misma, se da de una manera desfasada, 

la cUnl se men~ion!l'acC>ntin~ación: 

,._ ' .. ~;_,: '· '.: 

a).. El auditor examina .sus rubros asignados, detecta irregularidades y elabora informe de sus 

·resultados; 

b) El auditor encargado que tiene a su cargo un grupo de tres auditores, es el encargado de guiar 

el desarrollo de la auditoría y supervisar el trabajo de los auditores; en la práctica esta función 

no la lleva a cabo, debido a que también _le son asignados rubros para su revisión, lo cual le 

impide por la premura del tiempo desarrollar el trabajo de supervisión; 

e) El Jefe de Departamento, el Coordinador y el Director de Auditoria, que son los siguientes 

mandos superiores en los cuales recae In función de calidad de supervisión de la auditoria, sin 

embargo esta función no se reáliza cuando se lleva a cabo su realización. Su intervención. 

iniciit cuando el grupo de trabaj() que. ejecutó la revisión proporciona el Informe, produc'ta· de · 

la misma. 
·-~, ' 

Situación que d~~iva til~ sigiii~~tés.diÍicuitades: 

:; :::·:~~~~~~~~;::~~;"'·'~' 
e) No s~ asume la respo.rÍsabÍlidad de cada mando, por lo general ésta se finca al auditor en todas 

--··.;'• 

sus etapas;· 
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Silunción nctual en el Estado de Guanajunto 

d) Retraso en Ja conclusión de Jos trabajos encomendados; 

e) Falta de calidad en Jos trabajos realizados, cte. 

Por lo antes expuesto, es conveniente contar con una guía que facilite ni auditor revisar y detectar 

follas en el manejo y control de estos recursos. 
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CAPiTUL03 

GUIA PARA REVISAR LOS FONDOS DEL RAMO 33 
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Gula 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal: 

Considerando que !Os recursos se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones 

sociales básicas y a inversiones, que, beneficien: directamente a sectores de su población que se 

encuentren en condic,iones ,de rezago social yd~ pobreza extrema. Para evaluar su cumplimiento se 

deberán atender los siguientes objetivos principalmente: 
. . ·,_ ·.i· - - : _· . 

../ Verificar que, los presupue~to!i con;émplad~s, ~ara 'obras, acciones e inversiones se hayan 

aplicado correctamente y que sejustiflq~eri d~bid~mente las variaciones y modificaciones que 

__ se origin~~; ·· -~ · ·:~~~~- · 
.: :/;··> -' ::_.-~:; - ",;,._~~ .. -- : . _: .. , 

../.,. ~:~:::;i:~~:1f':i:~11~~~JtJ~~~;~t~~~rff ~é:~~jc¡f?J;!i~j:~~¡J:~~~=:~~:~·lds, se 
.· < _·:~-,-~ .. -:-~ ... , :-.~ .;·~- -/. - ~,.:.-~-,.:<:,;, -· '>-.\··;.. l __ ·_t,. ::<·· '•' "'- \/- ·,'.~'-,: , .. " .i. !'-:, :,· 

../ ,Co~probar·q~e.·Í~s~c~~~~~ii~i~~·,l;~~~~~~tlid·~;·¿;•¡;~id~%~R~i~n\~~·¿;~J~~l~~~~it~~tuaÍes; 
las especificaciones de obra~ ,los proeedimieritos de coristn'íceióri'y la'eálcridari:lacióri de los· 

- .''.e - --~ •• - '':- ;,,:_:;-_:: 

trabajos. }---,_ :·_:/~\··:_;-~ ·. :--- ~---,~ .~ ~ '' ·-· 

-.· ·-· 

../ Comprobar que los sistemas de control interno operativo y contable qu/regulan la t~ 
udmini~;ra~iÓn de los fondos, aseguren la protección de los recursos y su efocÍiv~ u~iiiiaciÓn, 
así .como la 'calidad de los trabajos, la razonabilidad de los costos y la confiabÚidrid de la 

infÓrmación. 

Verificar. que los recursos de este fondo se hayan aplicado de conformidad con la 

.normatividad vigente . 

../. Verificar que los rendimientos o intereses obtenidos, se hayan considerado como productos 

·financieros, se registren contablemente en aprovechamientos y se apliquen a los fines 

previstos en la normativídad vigente ..• 

../ Comprobar que los; ~e;riilil~nt¿~'. de· los 'ej_ercicios anteriores, incluidos los indirectos se 

registren y se apliquen·~¡.¡ los i-üb~os seiÍalridos para este fondo. 
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Procedimientos: 

Verificar la existencia de manuales, polfticas y procedimientos para la 

distribución, administración~ ejecució~, cont~ol,· segui.miento y fiscalización del 

Fondo; 

2 ~:.::::i:t1~:t; j]i ~~-j;f ¡~f~t~¡~ff i:'~tf'ro"~' d;.,;doocl" 
_'~:·/,'. ,-.;~ i_,~.,·~:·,:r-· .:_ '. _._ .. - ':. ~ ~~~~;:.:~/, ,~;_,'.''.'}:' :) _),:. > .>' 

3 Verificar que¿,. los.:· recursos.·: ingresen·•, a Hos·~ municipios bajo _el rubro de 
. ·. , ' .__ -,_ ~-; -- ---_;.:: ~:'.,;-.y~:~i~·;¿>,,;°'J2:i;~t, ~~-;::.;.::;;;:::~;.fr,,1 :-'.> J;:/'.:~ i·;:'.:·:~·-;,'¡~;,:. :·:, .. :~;~::: ·, ;_'. . :' . 

aportaciones Y los reflejen en las_ cuentas públicas;·como aprovechamientos. 
·."-!.. . »·.!,._~~ :.: :.·,¿._ . ' '.'·'' :-~ .. /'" 

'.\.~_:'( .:,.< :;·t :::.'. __ ., 
4 Los AyunÍan°il~ntos po'dd1i' manejar los recursos del FÓndo de Aportaciones para 

la l~frll~~;r~~¡~~~i Socia{ ·Municipal, en cuentas de cheques productivas con 

disponibilidadinmediata, siempre y cuando esto no incida en un diferimiento del 

cumplimiento financiero de las obligaciones identificadas en las obras y .. 

acciones programadas. 

5 Los intereses o productos financieros generados en estas cuentas, deben ser 

aplicados en conceptos similares a los autorizados a ejercer en cada fondo, ya 

que estos son accesorios a ellos. 

-_ - ' .· . 
6 Con objeto de llevar un estricto control de los recursos y de la documentación 

comprobatoria del gasto, así como de las aportaciones com~nitadas, se deberá . . 
cumplir con lo siguiente: 

.. :··,_·- :·.>- .'._:_ .. : ' --_ ~- :· . . . ,''>, ._ 

a) Todos. los pagos. _se, deben: realizar con: cheque nominativo a favor de los 

contratistas .. 

b) Los comprobantes deberi cancelarse,_según sea el _caso, con el sello "Operado 

FAISM" y coriel núme~o de obra en s~~a~ó. 
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e) Las pólizas cheque deben contabilizarse en las cuentas y subcucntas establecidas 

en el catálogo contable municipal. 

d) En la adquisición de bienes de activo fijo, deben registrarse en la Relación de 

inventario municipal y. elaborar los resguardos del personal responsable de la 

custodia de los mismos. 

e) En la contratación de obra pública,· adquisiciones y arrendamiento se beberá 

tomar en, cuenta' lo~ lineamientos', CsÍablecidos en la Ley del Presupuesto 

General par~a el ~~,tn,:do de,Gu11naju11to, correspondientes al ejercicio 2002 . 
.. - --~ , · .. ; ... 

'.,• .. , .·. ·.: 

De las Adquisiciones. ' 

Por la adquisici6d d'irectá;hast~ ~i ~~ri!~ de $25,000 . - ·· ..... , - _., '·,· -, . 

Por licitació~ simplificada;habi~rido iÍwitado'por escrito a por lo menos a tres 

proveedore~. $25,001.00 yh'a~i~S350,000.00 
Las adquisiciones que rebasen c:I monto de $350,000.00, se harán pór licitación . 

pública 

Los montos anteriores deberan considerarse sin incluir el importe del Impuesto 

al Valor Agregado 

De los Contratos de Obra pública: 

Por adjudicación Directa, cuando las obras no rebasen el monto de $350,000.00 

Por adjudicación por invitación a cuando menos tres contratistas, las obras cuyos 

montos sean mayores a $350,000.00 hasta Sl,000,000.00 

Cuando el monto de las obras rebasen Sl,000,000.00, deberá adjudicarse la obra 

mediante Licitación Pública 

7 Cuando por sus características técnicas, las obras pueden ser ejecutadas por el 

comité comunitario, ello non implicará que manejen los recursos económicos, ya 

que de acuerdo a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Guanajuato, esta 

función es responsabilidad de la tesorería Municipal. 
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Desarrollo Institucional:: 

8 El ejercicio de este recurso esta condicionado a la existencia· previa del 

Convenio correspondiente debidamente formalizado. 

Gastos indirectos: 

9 Los Gastos Indirectos destinados a este Fondo no deberán exceder del 3% de sus 

recursos asignados, deberán ser aplicados en actividadés de :·~upervisió~ y 

control 

10 El Ayuntamiento es el responsable de elaborar el presupuesi.o .. de los .. Gastos 

Indirectos e igualmente el programa de aplicación, qué será 'í»ropClrcional a llli 
' ,.- .' ;;.-·.-. :'. --- .. ' 

ministraciones que reciban. Los Gastos Indirectos deberán Cie.co'mprobarse al 
~- ' . . ' -. ' : 

igual que el resto de los recursos de los fondos. 

11 El Ayuntamiento deberá hacer del conocimiento de sus ~~bha.ntes en e,1 mes dC. 

mar¿o o antes los montos que reciban, .Jas obras y acciones a realizar, el costo 
. ' . . . 

aproximado de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios; publicándola en la 

tabla de avisos de la cabecera Municipal y de las localidades más importantes. 

12 De igual fomm al finalizar. el ejercicio preferentemente_ duranie, el mes de. 

diciembre, el ayuntamiento . seguirá la mi~ITI~ c_~tr~~egÍa para infor~ar .ª.la 

población de. los resultados alcanzados; indicando en ·caso, de que existan, obras 

canceladas y sú justificación: .. ·.,.:··:/.~ •. ;:c~~i\ºl};·~.i·,-,·'.·. ·•· '.~·-~ .. ~:,··;; \'.'. .. 
Retenciones del 5 al mil.lar<~:~~)1 · • , y 'j~~~~~fr~;~,(\,: .: .. 

13 En la totalidad de lá obra.~ que eI munici , , _ , )~yés ·de:,co":~~atéi (incluye 

;:::!:E~:i[~&Jf~~~;f f fl~f !~;~:~~:~ 
~ .- ~-~ .- ~ --"_-_,, : ~ ,__, .. 

de fiscalización o vigilancia; inspecéióri 'y control.). . .. 
::.> -' ·> . .i,<- ;i;~ :~: ..... ~:~. ~: -

··., : .:.- ;_ ~ -

Modificaciones presupuesiales · 
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14 Las modificaciones presupuestales del Fondo de Infraestructura Social 

Municipal, se podrán llevar a cabo cada vez que el Ayuntamiento previo acuerdo 

con el Consejo de Desarrollo Municipal. autorice traspasos, cancelaciones o 

cambios en las metas programadas. 

Cierre del ejercicio 

15 El cierre del ejercicio debe contener el estado fisicd-financieró final de todas y 
' . ·.· .. ,'¡'' . ' 

cada una de las obras y acciones aprobadas y. debidáménie•a1;1torizadas· por el 

cabildo y en su caso de acuerdo con el Consejo de·Ó~sa~ii:iiio'Municipal. 

Saldos de recursos no ejercidos 

16 Los saldos no ejercidos de cada fondo, detcrmin~dos·J;,v~i estridó de Origen y 

Aplicación de Recursos que al 3 lde dicÍe~1br~ del é,j~icléiÓ anterlor formule el 

Ayuntamiento, podrán ejercerlos el afl~ si~ul~nte h~~t~ su erogación total en 

obras y/o acciones que para cada forid~ ~sié aÜiorizado realizarlas, para tal fin. 

estarán a lo siguiente: 

a) Determinarán en Cabildó> y· ~n és~\~~o previo acuerdo _con el Consejo de 

Desarrollo Municipal;· eld_estillo.ci~;los ~recursos remaneiues, •respetandO la 

normatividrid de cada Foní:to, siri 1i;ez~j~¡: .:¿~u~séis.,•. , , 

b) Podrán cubrir la participación C::¿n1u~Íi~ri!l·cl~I ~j~rcici¿ ;;:;~t~rfol6j1 los d;sos en 

que no se haya dado. · ,. ··:.·.:::::: :.'•,: .-,·_e , , • 

º' :::::~~:::~~:.:~±:;~\Wr~if ~~B~~~E.: 
Municipal en su caso. 

Expediente unitario 

17 Debe contener copia de la documentación comprobatoria del ejercicio del gasto, 

así como la documentación de carácter técnico, social y administrati~o que 

generen las obras y acciones. 
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a) Documentos requeridos para la autorización y validación de la dependencia 

normativa. 

b) Comprobar que las obras autorizadas de inversión lisien contengan: 

v' Presupuesto 

e) 

d) 

e) 

1) 

-.,,, Expediente técnico 

v' Estudio 

v' Proyecto 

v' Estudio de impacto ambiental 

v' FactilÍildad técnica, económica; sócial y financiera de la obra 

Verificar q~e ló~ corífrato¿ ~e ~eleb~~~ sobre la base' de precios unÚarios o 
' -·: - ·. - ... ' - - -. - ~ .· - ~~ - - . . . . 

precio alzado. --

Comprobar oportu~anle~te ~i se levllnlÍm c(;i-fe:::tameni~ I~~ a~tas ele entrega: 
·'~'"_: __ ~!_·._,.:: .• ·.~ ~ • -~· • ._,.,_'~,,·,<-'-v".·,L.•'"•ú.-"•l-•'••,.- -.o ""'•-•• ·~---· '-

recepción de las obras, : , ;·· J-· .. '•;:.~>;_,,:f'.·:r;_,: ":·:· 

Verificar·11lS obra5 que no .fueron -concluld~~;~ºllsf'~g~~~{irnp~rtc pa~a 
determinar el saldo no ejercido al 31 d~ dicié~b~~ ·i~ori~i~úa~lo y aplicarlo 

en el ejercicio siguiente. ·:·/>:":_ 
Verificar que el municipio publique, las obras'-~ a~~lo~es ·realizadas con 

dichos recursos e informe a In población s~bre los r~st;ltad;;~ alcanzados. 

18 Los recursos de este Fondo se aplican exclusivamente en los siguientes rubros: 

l. Agua potable: Comprende obras y acciones de rehabilitación, 

ampliación, mantenimiento y realización de obras nuevas que pem1itnn 

dotar de agua potable para el consumo humano, t~nÍo en el medio urbano 

como en el rural. 

2. Alcantarillado: Comprende obras y acciones de -rehabilitación, 

aplicación, mantenimiento y realización Úobra~ ~uevas que:per~itím el 

desalojo de aguas negras pluviales en el rii~dio ru'ra! y ~rbanri:--. 
3. Drenaje y Letrinas: a) Drenaje: Obra~ y -~cciones d~ r~habilitación, 
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ampliación, mantenimiento y realización de obrns nuevas que permitan 

el desalojo de descargas domiciliarias de aguas negras; b) Letrinas: 

Construcción e instalación de sanitarios scmifijos, en aquellos lugares 

que determine el Ayuntamiento, tales como escuelas, clínicas, entre 

otros. 

4. Urbanización de zonas marginadas y colonias populares: Toda 

urbanización municipal, considerada en obras y acciones de ampliación y 

obra nueva de guarniciones, banquetas: puentes peatonales, pavimentos, 

redes de agua potable; alcantarillado y drenaje y puentes peatonales y 

vehiculares, preferentemente en aquellas zonas que .. el Ayuntamiento 

considere como marginadas o populares. 

S. Electrificación rural y de colonias populares: Se refiere a la aplicación y 

construcción de obra nueva de electrificación y acometidas domiciliarias 

en aquellos lugares que el Ayuntamiento determine, previa validación de 

In Comisión Federal de Electricidad. 

6. Infraestructura básica de salud: Ampliación, remodelación, 

equipamiento, rehabilitación y construcción de obra de centros éie salud 

para medicina general, previa validación de la secretaría
0

dc, salÜdcle( 

Estado. 

7. Infraestructura básica educativa: Construcción, · · ,. ampHación, 

rehabilitación, equipamiento y remodelación de espacios edÜcaÜvos de 

niveles preescolar, primaria y secundaria. Para las obras de ccinstrucción 

se deberá contar previamente con .la validación_ de' ·,·¡¡··Secretarla de 

Educación. 

8. Mejora de vivienda: Rehabilitaciórt yllmpliación de vivienda de interés 

social y popular, para ra111iÍiii~ d~ báj6s ~dc~is<l~'f cori la participación de 

los beneficiarios, éórl el ifri de' ;nejorar In éáÚdad de las viviendas, tanto 

en zonas urbanas con10 rurále~::: :: 1 "X <:- , ·: 
9. Caminos rurales: R~h~bÚÍ~J~fó~; _marlienimiento y construcción de 

caminos y puentes q~e comuniquen cÓmunidades rurales. 

1 O. lnfrae~tructu;a rli~I ~r6ctuctiva:: Obrai. y. acciones de mantenimiento, 
- -· ' ·- -·-'"·' .. _. .--

ampliación, rehabilitnció_n ·y reposición de pozos agrícolas, y obras 

so 
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nuevas que contribuyan a n1cjorar la infraestructura rural productiva, con 

Ja validación, en su caso, de Ja Comisión Nacional del Agua, tales como 

despiedres, desaso! ves de bordos y canales, ollas de agua, rehabilitación 

de pozos agrícolas, entre otros. 

J 9 Las acciones a realizar en este fondo serán: 

¡1) 2% para Desarrollo Institucional 

b) 3% para gastos indirectos(!% para conservación y mantenimiento y 2% para 

supervisión) 

c) 1 % para prevención presupuestaría 

20 Organización y Funcionesde J~s Órganos de Planeación 

Con fundamento en Ja fracción 11 del articulo 33 de la Ley de coordinación 

Fiscal, los muni~ipios deberán proni~ve; Ja particip~ción de las comunidades 

beneficiarias en su destino, su aplicación y su vigilancia, as! como en la 

pr;,~r;,ma.;ión, la .,j.,cución, d conlroÍ, el sc:guimi.,nto y la evaluación d., las 

obras y acciones que se vayan a realizar. 

Para tal efecto deberán organizarse mediante las siguientes figuras 

a) Un Consejo de Desarrollo Municipál, y, 
b) Comités comunitarios 

Consejo de Desarrollo Municipal:· Deberá. establecerse como el órgano de 

plnneación, decisión y control sob;I! .;Ldestino de los recursos del fondo para Ja 

Infraestructura social Municipal.·.: . 

Será el respon_sablc de la proi'i;~¿·iÓn,'selección;.progránmdón;·pres~puestación, 

Los Consejos dé Desarr~llo Municipal tendrán las siguientes átdbuciones: 

n) E~table~~~ losobjetivos, programas y acciones d~I fo~do par~ la. infraestructura 

Social Municipal. 
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b) Promover e impulsar In organización social y la participación de la población en 

In plnncación y desarrollo de los programas y acciones del Fondo. 

e) Seleccionar y apoyar las obras y acciones a realizar con cargo al Fondo. en base 

a propuestas que hagan los comités Comuniturios. 

d) Participar en el seguimiento, control y evaluación del Fondo 

e) Promover e impulsar las actividades relacionadas con la contraloria social. 

1) Apoyar la planeación del desarrollo municipal. 

g) Impulsar y apoyar los programas de Desarrollo 1 nstitucional c~ordinados· con el 

Estado y la Federación, tendientes a mejorar las capacidades técnicas de las 

administraciones municipales y Comités Comunitarios:' 

h) Ordenar y sistematizar las demandas sociales definid~s al·i~t~rior de los comités 

Comunitarios, y 

i) Organizar comisiones de trabajo por nctivid~cl; a·nn. de :dar seguimiento a las 

acciones definidas por los diferentes Comiíés:\: 

Comité Comunitario 

21 Los Comités Comunitarios son la estructúra'organiZlltiva local definida a partir 

de su circunscripción territorial dentro d~I n;~nicipi~; y estaránintegrados por 

los habitantes de In misma, pudiend.o ser .la~cabecera municipal, una 

congregración, una rancherla, un ejido','uná coÍ011ia; ÜÍ1 barrio o.una con~unidad 
susceptible de identificación especltiC:a:'?\·; ·~.; . <· 

Será el responsable de ¡°deterrni;{a~ la/ ~~~c~i~ad~~ ~~- i~¡ra~structura social, 
:, ' . -\ <:';·_,o :·~\·:.~'. ~7>: :'.:e·::.~_ ... :: ,j(.:· -·~,.· ::,_; ~ '· .~"'. ',·'.' ·; '.; ... , -., ,,-:_,, .... : . ~-" 

jerarquizarlas y propo.11e~lás. : ante; el;; ponsejo de; Desarrollo Municipal, 

igualmente d7berán ~~.~f;~s.~;f~i~Ei~~~,i$~eS~~~~~?lu~6ión.· . 

22 Propuesta de Inversión') ·. '.~: \,' ::J~ .~~;~> • \ ' . 
La propuesta de inversió.n que se d~~ida reaHz¡¡r,durante el ejercicio, deberá 

tener como propósito principal abatir.' de ma'nc~ii signifÍcativá el inventario de 

necesidades sociales, de tal rol"J1l~ q~e be~efi~ieprincipalmc~te a los sect~res de 

la población con mayor rezago so~iaiy de pobreza extrema. 
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23 Programa de inversión 

Los presupuestos de las obras, emanados de los proyectos ejecutivos y de las 

cotizaciones obtenidas, servirán para reconsiderar la Propuesta de inversión y' 

elaborar el Programa de Inversión. Se recomienda que los ayuntamientos, 

consideren lo siguiente: 

a) Convenir previamente con las comunidades beneficiarias el tipo de aportacióny 

el porcentaje, o en su caso, si éstas no se encúentran en 'condiéiOnes de1haeer .· 

aportación alguna. 
' .. ~ 

b) Que los presupuestos de las obras pueden sufrir variaciones .·al modificarse el 

proyecto o presentarse situaciones imprevisibles durante la eje,cución de obras. 

El considerar los puntos antes mencionados, implica· la coord.inación y 

comunicación permanente entre las áreas técnicas '. Y. financieras · del 

ayuntamiento con los Consejos de Desarrollo Municipal,· para , analizar los 

informes que sobre estos aspectos proporcio~arán l~s fu.e~·Í11'7nciolladas y poder 

n:prograinar, de ser necesario , sus programas d~, in':'.~rsión . y_ de _esta manera 

cumplir con las disposiciones y ordenamientó~ vigent~s aI~e~~~~io. · 

24 Aportación Comunitaria 

El Ayuntamiento, previo acuerdo i:o~ el Cons~j(i de D~sa~~,¡~ t~·funicipal podrá 
•-,. -- ·,- ·. , __ .• '.;t;é; . ,'- _·¡,~,';c•:,_;o;-.'c<.o·_·_-;~.; ,., • -· - • • 

acordar que los beneficiarios de h1s Óoras apo~e~~~n ",· porse11t.aje de su costo, 

pudiendo autorizar las reducciones en . el por¿ent~je de participación o su 
. . ~· .. . ' . . ' ., ' . 

eliminación en su caso, considerando las condidones'sociale~ económicas de la 

población. 

Tratándose de servicios' básicos,C,-'en'; ningún· caso la carencia de recursos 

económicos por p~f1e 'dé Í~s tic~cÍ.ci'ri;.i~s:· podrá ~er causa de exclusión de una 

comunidad del b~~~fi¡;ic, cíá'u~~ Ób~ 'firi~nciada con ~argo al fondo 
. -.~ . . . - . ; - . ,. . . '-,~:·; 

>:· :.~'.:~-··i~:'.~~:::·o·:' ·". ----,: '·~·) 
En cualquie .. tlpo de obra; c~Ímdo'la población nci pueda hacer su aportación en 

efectivo; se bÍ.Í~ch~án~~carii~ITios ~~raq~e lamisma ~e realice a través de mano 

de obrri (ej;m~lc,; ;l'ánsportáción de p~stes, excavación de cepas, etc); o 
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aportación de materiales, por lo cual ese factor no será motivo para no cjccurnr 

la obra. 

25 Los ayuntamientos deberán . llevar un registro d<:taÚado -de la aportación 

comunitaria. 

Las autoridades' mu-nicip~l~¿ entregarán -~1- Preside~!~, ,Se¡:retario, Tesorero y 

Vocal de cci~iro1;.y Vigil~ncin del Co~lté ,C::~!ll;:¡;;iiáiio; éopia. de los 

comprobantes de las :aportaciones que hagan Jos• beneficiári~s a las.- obras que 

ejecuten los a)'.Unta_mientos, conforme al día siguiente:_ 

a) Aportación en efectivo 

Copia de los recibos oficiales con -los que se ingresaron los recursos -en In 

tesorería municipal 

b) Aportación en especie: mano de obra y materiales 

Recibo económico avalado por el Consejo d.i Desarrollo Municipal y' emitido 

por la Tesorería. 

En el ámbito de las actividades de supe_rvisión)'. contrc>l que se Iehaéonferido a 

los ayuntamientos, las irreg~li~id~d~~',~~t~~t:~d_a~ ~{ía·6'~ern~f¡j~: cl~l F~ndo para 

la lnfraestructurn Social M~nicipaÍ,dcl:Íerá~_ ser ~éportadas :~e- inmediato.a_ la 
·.· '· .·.,:' .... ·.· ...... ~:.~·:~: ·:~.- ::,·· 'J ···!-.'.:~ 

Contraloría Municipal. _-: /(;!/ : '·::: .. :: !) 
'. ·'.·t:l· ~·. -·; '.,'; "·"· 

El monto de los recUrsos'.n1illis\fados'•a·•¡os ayUntamientos por concepto de 

aportaciones cori1únitariai;::~~~árl' registrados el la contabilidad de la Hacienda 
'• ," .. ,·• .. -. ,,··, 

pública municipal comoi~gresos./ 

Para cada una de :1as obrn/tern1inadas se deberá de formular un acvta de 

entrega-recepción, evento en - el que invariablemente deberá participar la 

comunidad beneficiaria. 
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26 En ningún caso podrán realizarse los gastos que a continuación se detallan: 

a) Conceptos de gasto corriente como: el pago de teléfono, .l~z. eléc.tric~; impuestos, 

compra de vehículos, gasolina, refacciones, pago de .Pe.rsonal, nó·,:ni:nas, listas de 

rnya. pago de seguros, etc. 

b) Adeudos en ninguna especie. 

c) Programas de asistencia social y scrviéio~ cc)'mti~it~ri~s di~igid~s a la niñez, 

juventud, senectud, mujeres y jornaler6s ~&ric6Í~~('crÚú'ci á !~'palabra .. 
' .. ,.· - ; \·-:,.•-·/;'"·'·"·"' ,•,' ' 

d) Producción de animales de cualquier tipo._,; :\ : . ;<: · · · ·· 
e) Siembras de cualquier clase y tipo o compra de semillas, fertilizantes. 

f) Pago de jornales. 

g) Construcción de carreteras alimentadoras. 

h) Rehabilitación y construcción de iglesias 

i) Gastos de operación de proyectos productivos. · 

j) Indemnizaciones por afectaciones. 

k) Adquisición de terrenos. 

1) Construcción de avenidas, boulevares y libramientos. 

m) Estímulos a la educación básica. 
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Gula 

Fondo ¡>ara el Fortalccin1icnto Municipal 

Los recursos se destinarán exclusivamente n la satisfacción de sus requerimiéntos,'~ando prioridad al 

cumplimiei1to de sus obligaciones financieras y a la atención de las. 1i'ecesidad~s: directamente 

vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes. Para evaluar su cu~plimi-elli6 ~~·deben de atender . . . . . . ·~~ '•.• 

los siguientes objetivos: 

;:~;._~.·: .-·.' __ .~-~. ,. -·: ·><: - : 
../ Verificar que el prograil'ia cdni~mplaao pará hi. apl!c~c,iÓn::c.ie los recursos se haya ejercido 

correctamente. y qu~ se ju_~yfiquen ·d~bidan1ente'~ las vari~cigll'es y n:iodificnciones que se 

originen . 

../ Cofuproba~ q·u~' la.'acl:ni~;stración y utilización de los reeursosfimmci~ros y materiales, se 

haya realizac.ló'coll honestidad y transparencia, atendiendo a criterios.de eco-nomía, eficiencia 

· y ~flcacia, pro'picialld~ sil óptimo aprovechamiento. · 

../ 'Cornprohnr ·que los· sistcmns de ·control • i_rytcma·,· operativo y contable que regulan la 

ad~inisirneión de los fondos, aseguren la protee.ción de los recursos y su efectiva utilización, 

así.como la calidad de los. trabajos, la rázonabilidad de los costos y la confiabilidad de la 

infonnación:. 

_-,~- --_ ; '- -_. :. ._ -. 

../ Vériflcar · que IÓ~-: recursos' de este ro·ndo se hayan aplicado de conformidad con la 

normath;idad \•ige~te: 
:":; - ,_· .;)>;.,>:-. :· - . 

../ :V~rifiéar q~~loir~rídimientos o inter~~es :dbtenidos, se hayan considerado como productos 
' . . .. - -·.· . -·· - . : . . - .- . . ~- .. ·:, . .- . . - -

finandcros, ·,se·:' registrén ¿C:lltablemenie. en; aprovechamientos y-. se apliquen a los fines 

p~evistos e~· la rí'ilrmaiividad vigente:< 
···- :.: . . ~>~:: '.:·,·\>·.· ):~;;;;;.-~:';_L . 

. :_: . . :: >::· ~ 
../ Comprobar que IÓs rell'uinentes de· los·. ejercicios anteriores, incluidos los indirectos, se 

registren y ~e apliquen en los_ rubros señal~dos para este fondo. 
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Registro y aplicación de recursos 

Verificar la existencia de manuales políticas y procedimientos para la 

distribución, administración, ejecución, control, seguimiento y fiscalización del 

Fondo. 

2 Conocer los Convenios que celebre el municipi~ con las diferentes dependencias 

del ejecutivo del estado y/o dependencias federales 

3 Verificar que los recursos ingresen a los mumc1p1os bajo el rubro de 

aportaciones y los reflejen en las cuentas públicas, como apro.vechamientos. 

4 Los Ayuntamientos podrán manejar los recursos del Fondo de .Aportaciones para 

el Fortalecimiento de los Municipios, en cuentas .de cheques productivas con 

disponibilidad inmediata, siempre y cuando e~to no inc.ida en un diferimiento del 

cumplimiento financiero de las obligaciones · identificadas en las obras y 

acciones programadas. 

5 Los intereses o productos financieros generados en estas éuentas, deben ser 

aplicados en conceptos similares a los a~torizádos a ejercer en cada f~ndo, ya 

que estos son accesorios a ellos. 

6 Con objeto de llevar un estricto control d.c los recursos y de la documentación 

comprobatoria del gasto, as! como de.las ~portaci~nes co~unitari~s; se deberá 
' . . "'' . . '·. 

cumplir con lo siguiente: , 

a) Todos los pagos se deben realizrir con cheque nominativo a favor del proveedor 

de bienes y servicios ~ecibidós: 

b) Los comprobantes. deb~n· cancelarse, según sea el caso, con el sello "Operado 

FM". 

c) Las pólizas cheque deben contabilizarse en las cuentas y subcuentas establecidas 
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en el catálogo contable municipal. 

2 Los municipios deberán utilizar estos recursos para la satisfacción de sus 

requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras 

y ala ntención de las necesidades directamente vinculadas a la seguridad pública· 

de sus habitantes, debiendo decidir su destino especifico en sesión de cabildo 

que para el efecto realicen, señalándose en el acta correspondiente los conceptos 

y montos que cada acción, siguiendo el mismo·procedimiento tantas veces como 

sea modificado el proyecto de inversión. 

3 Los conceptos de gasto que se pue.den realizar; con· estos recursos. Son los 

siguientes: 

a) Obligaciones financieras de ejercicios antéri~re~ siempre Y· cuando. estén 

debidamente registradas en la cori;abilidad m~ni~i;~l;~(J J de did~mbre ·del · 

ejercicio anterior, y no se trate de compromlsoscci~ti-ii1d.;_~'p~i.~cciones u .obras., .. 

del FISM o FM. ·\~;ix·~~':;•''.''" 

b) Necesidades en materia de seguridad púhli~a': i~l~~'Fbóil;;;; ~chí~ulcisp~rá 
patrullas, equipo personal y de trabajo polici~i;'~~~iJ6 'cte radiocomu~icacióri, 
percepciones y prestaciones de ley a Jos ~1~íii~rit~~;~~li~la~ossiempre ; cuando 

'· ,~,._,., . -,, -

su contratación no rebase el 31 de diciémbre,?el.;ejeri:icio y su sueldo. no sea· 

mayor al del personal regular, considera'rido cju~· é~tos ~ecursos, son producto' de 

un presupuesto asignado al municipio. para aplicarse 'exclu~ivan1ente durante. este 

ejercicio. 

c) Veh!culo para limpia pública y de trabaj~ a~.sier~~·(bajo ninguna circunstancia 

podrán ser de lujo). .· .. 
1 

\;~>'. ,-,, ". '.··;-¡_/~•;'·''" ·- ": .. :.~:-.. "'"·-·· .,: ..... "'_ ··'. 
:': _-:~ -,-:;.-.. ,~1~;_,.->~;;.~ ~:-:, ?·"-·~~; _/:!«'>·.\-."".-'. :::·.'.':·~:~; ;¡;, -~::·:- ~ -· -. 

d) Rehabilitación de equipo de transpo~e, ~ie~pr7 y cmmdo su costéi.no .sea.mayor> 

al 50% del valor del equipo nue\~o;;"~.6~WEf(~fi}~tf!~;f;•~'.:;.~ ••• :};'.;:fü;/•Ú~y;:~> > . 
e) Mobiliario y equipo de oficina básico,•:~ fáíc'¡•)';; lhie'iis''telefóiticas; ·equipo de 

;-·_ · ':: .~: ·.:r·.- ·:---'.~_v-~;::.,;.~~~'"'i~:-,I:.·;~:_ >,!.~.,·x:¡-Lc-?,'~t¿::; :¡;;::~' '. ~~·-~- .-, :.;:\: .. ,-: · .. ' .. -· · 
cómputo y periféricos, así como':otro':que;sirya;?áia.inérementar,sú;capacidad 

administrativa. ·• ,~: ,'.'.-~i'.:~~;~i~~t;~~'j,;~·: f:'~ ~·:.:,,: ' ·· ' · .·. •.. . , 
1) Maquinaria y equipo de construcción:' E~ cáso d~:s~riusado ()de hnportación, 

deberá estar debidamente racw~~do;'c'ci~}í ~~~iiri~At~· Ú i'.~pbr¡acÍó~. aduana! y 

.. ··•;r ····· 
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la garantía de funcionamiento así como el avalúo correspondiente. 

g) Obra pública básica, en cuyo caso deberán observar los lineamientos específicos 

que se señalan en el FISM. 

h) Seguros de autos adquiridos en el año con recursos de este fondo No se 

consideran los seguros de vehículos comprados en otros años tomando en cuenta 

que deberán ser pagados de acuerdo n su presupuesto de egresos. 

i) Costo de licitaciones. 

j) Costo de publicaciones relativas al Ramo 33; 

k) Protección civil (Alquiler de maquinaria, combustibles, mano de obra, despensas 

y otros específicos.) 

1) Estímulo a la educación básica. 

m) Bienes inmuebles y terrenos. 

n) Exámenes médicos, de laboratorio, medi~an'.¡entos )' cuotas de seguridad social 

del personal de seguridad pública. 

Cualquier concepto no previsto. anteriormente. deberá consultarse por escrito y 

justificarse ante la ContadurÍ~ May¿r d~ 1-Íaciendade:la H. Legislatura. 
·'· , .. - ' .. , 

'· '. '·.·, 

4 No se pueden ej~rcer'con c~rgo a ~sté fo~do: 

. -· - . 

a) Gasto corriente< como: gasolina, lubricantes, conservación de muebles e 

inmuebles, pago de servicios de luz, teléfono, papelería; y otros básicos que 

deben sufragar con su presupuesto de arbitrios. 

b) Televisores, videograbadoras, videocámaras, servicios de televisión por cable e 

interne!. 

c) Préstamos al personal, al propio ayuntamiento y a terceros ajenos. 

d) Vehlculos y muebles usados. Se recomienda adquirir nuevos, ya. que las 

unidades usadas carecen de garantla y si además son de procedencia extranjera 

su estancia en el país puede no estar legalizada. 

e) Indemnizaciones laborales. 

f) Erogaciones de FISM o cuenta pública y gasto corriente en general. 
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5 Ln documentación comprobatoria deberá pernmnecer en poder del ayuntamiento 

en un Jugar seguro por lo menos durante cinco años y estará n disposición de In 

Contaduría Mayor de Hacienda de Ja H. Legislatura del Estado. así como del 

Órgano de Auditoría Superior, para su revisión y consulta. 

6 En Jos primeros 15 días del mes de diciembre del nño en curso, el municipio 

remitirá a In Contaduría Mayor de Hacienda de Ja H. Legislatura del Estado, el 

pormenor del ejercicio del presupuesto del Fondo, anexando el Estado de origen 

y aplicación de los recursos. 

Protección civil 

7 Son aquellas· acciones que se ·adoptan para brindar a Ía població~ apoyos 

emergente en lo~.casos de des~stres producidos por fenómenos metereológicos. 

Su cci~t~ p~~de,~}~rg~.rse a este fondo. · 

Estímulos a Ji{~ct~h;ición básica 
- . . 

8 Durante este ejercicio, Jos· ayuntamientos podrán ejercer recursos de este fondo 

parn cubrir_ los estímulos a la educación básica que no cubra aún el programa de 

Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA). Para lo antes descrito deberán 

apegarse ni siguiente procedimiento: 

Identificar los becarios favorecidos con PROGRESA dentro de su municipio. 

Listar Jos becarios favorecidos dentro del Fondo de. Aportaciones para el 

Fortalecimiento Municipal. 

Identificados los puntos anteriores el : ayuntamiento•. procederá a elaborar el 

padrón de becarios con recursos _<l~.e~te:.ro·hd?; cí~.~ no deber~ incluiraningún 

beneficiario de PROGRESA;• ::••_:. j':"'i" .. ;-· · 

9 Los estimulo~ a la ÉducaciÓ~ bá~ic~ dmnp~~nden lÓs siguientes apoyos: 

Estímulo económico y Despénsa. 
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No obstante que se pretende estimar que estos recursos estén destinados a un fin específico, en 

realidad dicho fin se encuentra previsto de un modo tan difuso que la autoridad municipal, 

eventualmente con la participación de la estatal, esta en verdaderas posibilidades de dar un contenido 

amplísimo a los gastos e inversiones, situación que obliga a la expedición de Criterios que sirvan de 

guía en la aplicación de los Fondos. 

A continuación se transcriben algunas interrogantes realizadas por funcionarios municipales y se 

responden considerando los criterios emitidos por la Secretarla de Plancación y Administración °dcl · 

Estado de Guanajuato. 

2 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FONDO 1) 

·Solicitud. de ; aplicación de Recursos del 

Fondo l.'' de ·Aportaciones para la 

. Infra~structura Social Municipal del Ramo 

RESPUESTA 

No es procedente, porque estos recursos no 

pueden ser utilizados en gasto corriente, ya· 

que este Fondo goza de un destino legal 

33, realizando una transferencia de la especifico, que impide se distraiga ·su 

cuenta de este Fondo, a la cuenta de Gasto aplicación a fines no previstos en Ley. 

Corriente, para ser utilizados en el pago de 

aguinaldos a empleados municipales 

Pago de adeudo a contratistas que 

construyeron aulas del programa FAM 

2000 
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Será procedente, sólo 

proyectos ejecutivos, 

si los estudios, 

presupuestos y 

expedientes técnicos fueron validados por I~ 

Secretaria competente, cumpliendo con los 

lineamientos establecidos por la ley de Obra 

Pública para el estado y los Municipios. de 

Guanajuato, autorizados por el Ayuntamiento 

y se cumpla con los requisitos de 

comprobación que exija la Contaduria Mayor · 

de Hacienda. 
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3 Cubrir para el ejercicio del 2002, el pago de Si es procedente. para lo cual los estudios. 

4 

5 

6 

estudios y proyectos de obras a realizar proyectos ejecutivos. presupuestos y 

estudios y proyectos de obras u realizar para expedientes técnicos. deben cumplir con los 

el ejercicio 2003. y la rehabilitación de lineamientos establecidos por la Ley de Obra 

bordos de distintas comunidades. Pública parn el Estado y los Municipios de 

Pavimentación hidráulica de una calle en la 

zona urbana de la ciudad. 

Aplicación de recursos de este Fondo en 

acciones autorizadas por el· 1-1. 

Ayuntamiento a través del Programa de 

inversión anual de 2002, en diversos rubros. 

Posibilidad de aplicar el remanente de los 

recursos correspondientes a Gastos 

Guanajuato. y dichas obras se encuentren 

previstas en el programa de inversión anual 

autorizado por el Ayuntamiento. En cuanto a 

In rehabilitación de bordos de distintas 

comuni~ades, se requiere que las .obras· estén 

de ·inversión 

Es posible la· r~ali:ll.ciónde.csía. obra; si los. 

. "estÚdiÓ~/ll~&y~¿~~~:i:j~~u\i~b~}~re~_~puestos y• .. 
·expedientes:,; técnicos;t,cumplen'' C()n •.• los. • 

li~eamiellti~·~~i~L,-1~~i~ó~t~ri;1a'ú§de Obr~ .. 
·Pública ;ilr~; ~¡ ;¡¡trid6\iJ10~ Mull~cipios de. 

Ciu~anajuaíó y se}.ellcuéntrnll' dentro . del 

progral11a de in~~~~ió-n ánual aprobado por el 

• Ayunián;i~~i().' 

Se·. pueden aplicar recursos en acciones. de 

infraestructura social fuera de diez rubros, a 

petición de los municipios, que autorice el 

Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de 

Desarrollo Social Humano. 

Este aspecto no se ubica dentro de lo 

estipulado en el Articulo 26 fracción Vil, de . 

Indirectos a efecto de destinarlos a tales la Ley. del Presupuestos. General de Egresos 

gastos. del Estado de Guanajuato que indica que: 
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"Los remanentes de ejercicios anteriores, 

incluidos los de los indirectos, deberán ser 

aplicados en los rubros señalados para cada 

uno de los fondos. sin que puedan destinarse 

los recursos a sol ventar el gasto corriente de 

las administraciones rnunicipalcs". 



2 
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Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios (FONDO 11) 

CONSULTA RESPUESTA 

Aplicación de recursos del Fondo pnrn el . La aplicación de los recursos en materia de 

Fortalecimiento Municipal de . los: .. seguridad pública, deberá destinarse 

Municipios, n efecto de destinarlos · n la : prefércniemente al gasto de inversión que 

remodelación de la Dirección de Segúridaél c<.l;1s<.lJÍde su .infraestructura actual y que 

P1fülica Municipal. comprende: equipamiento de los cuerpos 

Aplicación de intereses generados por la 

poli~i~cos y la profcsionalización de Ja 

función, a través de la capacitación. 

En ese sentido, dicho gasto se ubica dentro 

de los supuestos que refiere la normatividad 

en estudio (consolidación de su 

infraestructura actual) siempre y cuando se 

haya contado previamente con la 

autorización del H. Ayuntamiento. 

Los productos financieros generados por la 

inversión de los recursos del ramo 33, n inversión de Jos recursos del ramo 33, deb~n 

efecto de ingresarlos a In Hacienda Pública ser destinados al cumplimiento de los fines 

Municipal. previstos para cada uno de ellos . 

64 

. En el supuesto de que existan remanentes 

del ejercicio fiscal de 2002, estos deberán 

incluirse. en el pronóstico de ingresos del 

siguiente ejercicio : ~ . su . gasto en el 

respe¡:tivo Presupuestos de Egresos, y su 

destino debe ser.el cumplimiento de los fines 

previstos · para 'c~d~ · úno de los fondos 

res pee.ti vos. 



3 

4 

5 

Contratación de personal eventual para la 

Dirección de Seguridad pública Municipal. 

Adquisición de terrenos para diversos 

efectos 

Otorgar bonos de productividad y 

despensas por única ocasión, como 

estimulo a· los elementos de seguridad 

pública municipal. 

Guiá 

Si es posible destinar. esto~ recurs~s para 

este concepto, siempre y cu.ando se t~te de 

eventos específicos . Y. 

detenninado. 

;;; ';· ~ 
Sólo es procedente en 'el: caso: ílc~ que, los 

mencionados lerr~n'ci;>:~~';;:'.Cl~siin~n •· a. 

satisfacer algún r.i~~~Hfoi_erií~ ~_;:;'.:;;;aie~la d~ 
seguridad públic~ o bien,,seadquieran:Pl\rB,_ 

la satisf~cción -dir~ci~;~~:~~°'~¿;jic-io púbÚ~o · ._ 

municipal: .. 

No es po~Íblé ~~sÚn~_ re~~~s~~ de dicho 

FondÓ: Íí solvent~r conceptos de gasto 

corriente. 

6 Prorroga para ejercer los recursos que . En virtud del Presupuesto General de 

corresponden al ramo 33. Eg'rcsos del Estado de Guanajuato, para el 

ejercicio fiscal del 202, no señala ~n 

determinado plazo para ejercer los recursos 

del Ramo 33, se ha determinado apoyar a los 

municipios para que ejerzan:- los : cÚados 

recursos fuera del ejercicio fiscal, :respecto 

del cual sórÍ otorgados.<.y atendiendo a las 

necesidades y c~mpromiso~ señalados por 

cada· uno de ellos. -
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En el supuesto. de que existan remanentes 

del ejercicio fiscal del 2002, estos deberán 

incluirse en el pronóstico de ingresos del 



7 

8 

9 

Aplicación de remanentes del ramo 33, a 

efecto de llevar a cabo diversas obras. 

Destinar recursos del Fondo a fin 

destinarlos a la satisfacción de diversos. 

servicios públicos a cargo del Municipio:. 

Cubrir lo relativo al deficiente de 

alumbrado Público Municipal. 
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siguiente ejercicio y su gasto en el 

respectivo Presupuestos de Egresos, y su 

destino debe ser el cumplimiento de los fines 

previstos para cada uno de los fondos 

respectivos. 

Los remanentes de ejercicios anteriores, 

incluidos los de los indirectos, deberán ser 

aplicados en los rubros señalados para cada 

uno .de los fondos, sin que puedan destinarse 

los recurs<;>s a solventar el gasto corriente de 

las administraciones municipales. 

En el supuesto de que existan remanentes 

del . ejercicio fiscal de 2002, estos deberán 

incluirse. en: el p'ronóstico de ingresos del 

siguiente· ·ejercicio y su gasto en el . 

·. respecti\'o Presupuesto de Egresos, y su 

. d~sti;,o'dcbe·s~r eicumplimiento de los fines 

pr~:i~lo~'. p~~~·; c~da u~o de. los fond~s '· 
· re~p~~;i~b's. ; 

>., '•) /,??';~~':··.::-~·.> 
-~·" . ·~·:. - , ' 

. uiúi ,v~Z:{~~iisre~lins- .las obligaciones 

. d~udá-; í)Íibliéa ;-Y:~de_ ;~guridád. 
reniariénte . se . apliéará . para cubrir 

req~~~i~i~nto~ de los servicios públicos a 
'· . ', ' 

cargo ·del municipio, siempre cuando dicho 

gasto incida directamente en la prestación 

del servicio público de que se trate. 

Es procedente dicho gasto, en virtud de que 

corresponde a un servicio público a cargo 



10 

JI 

12 

13 

14 

Posibilidad de realizar transferencias o 

préstamos, bien sea de .un fondo a otro, o 

bien, de cualquiera de éstos a In cuenta 

pública. 

Destinarlos a la compra de uniformes de 

trabajo y equipo del personal que presta los 

Servicios Públicos Municipales, tales como: 

Rastro, Limpia, Parques y Jardines, 

Alumbrado Público, Mercados, Panteones. 

Gula 

del municipio. 

No es posible realizar· trn11sferencias 
0

ni. 

préstamos en los recursos del Ramo 33, toda 

v~z que éstos goza':! :de un d~stino l~g¡il 
específi~o :~u~: i~pide/qtíe ,sd ,di~im.ign su 

aplicación• 'ií .· fines ; ,no , pr~~istos ··en ·!~· 
legis.lación que l()S regula: i 

Es procedente la compra, si primeramente se·•' 

han satisfecho las obligaciOnes 

de seguridad . pública, y del remanente . 

podrán satisfacerse los requerimientos de ese 

Municipio relativos. a la comp.ra de· 
unlfonne~ y equipo, contándose ad~más con 

la autorización del .Ayuntamiento. 

Aplicación para combustible y Si primeram¡:nte : se han satisfecho las ,. 

mantenimiento de vehículos de seguridad 

pública; así como aquellos destinados a_ la 

obligacio~es financieras, de seguridad 

pública,· del remanente podrán utilizarse. los .: . , .. 

prestación de los servicios públicos a cargo · recursos para la satisfacción de tale~',.:;:::~·, 
del municipio. 

Reforestación y equipamiento de parques y 

jardines. 

Cursos de capacitación para diversas áreas. 
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requerimientos, siempre y cuando·. los >;.i~·~ 

vehículos correspondan a seguridad públl~~- r~l~ 
y aquellos directamente vinculados ~~.~ ~l~,'f;~~fi1\ 
prestación de los serv1c1os . públicos~;);;_•:•· 

municipales, adquiridos con Iris redh~~J·~~g{~t~~ 
fondo. , , ,~ ~-~"~;~·: ~'.~f/:.:~~~· 

Es procedente dicho gasto en ·~irtÜd d~ qu~~ · 
·' ··,·.:. , . ., .· '' 

está enmarcado. dentro de· 1os,servicicis. que .... 

presta el Municipio: 

Es procedente~ aplicando los recursos 
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relativos a los gastos indirectos que prevé In 

del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Gunnnjuato, para el ejercico Fiscal 

de 2002. 

1 S Autorización n efecto de pagar pólizas de Si es posible siempre y cuando los vehículos 

seguros para vehículos. correspondan a seguridad pública. 

16 .Cubrir seguros d.e vida para él .personal. de: Sí es procedente únicamente para personal 

17 

18 

19 

Seguridad Pública. '''· de seguridad pública. 

Rehabilitar Viviendas! para. mejo.rar· hÍ Es procedente por. enmarcarse· en la 

in~ngcin Urbana(fllchndll.s,.centro Hi~tÓricÓ). •· prest~ción de un servi~i~ público' a cargo del 

. Mu~icipio, y,se _cu~nte. ccin la a"utorización • 

~c:I .~yu~i~m,i~Ü~k;~; :·. 
' . - ' "--·/·, ·_:.:-;.._:_:)'.~ ;,~:_,·, .. --

Remanente pára In r~aliwción de diversas < Si: e~ 'posfb1~;! b·~j'o la condición de que 

obras del FideicÓmiso para el· Desarróllo · dlc11a/obrn;.~é ~ncu~rifren comprendidas en 

eJercicÍo : fiScal 2001 su programa de inversión, aprobado por .el 

capillas en varias ' A;unt~~i~nlo. 
Rural (FIDER), 

(construcción 

comunidades). 

de 

Apoyar al DJFMÚnicipnl .en sus progmmas 

de asistencia social. 

68 

Una vez satisfechas las neccsfdades de 

deuda pública . y de seguridad pública, del 

remanente. s~ podrán aplicar recursos para el 

apoyo a los prÓgramas de Asistencia Social, 

por tratarse·. d~·u~ servicio público a cargo 

del .Múnicipio; · contándose además con la 

auto~izació~: ···del programa por el 

Ayuntamiento, siempre y cuando fos 

recursos. no se destinen pam salarios y 

prestaciones. 



20 Compra de uniformes del personal de_ 

Seguridad Pública Municipal. 

Gula 

Unii: .. vez -satisfechas las necesidades de 

deuda. pública;· se podrá ejercer el recurso 

pa~ .. la' adquisición para . el personal -de 

segUridad · · pública, contándose con la 

nutorlzació~ del Ayuntamiento .. 

21 Para In adquisición · de vehlculos y Una vez satisfechas ' las necesidades de 

maquinaria pesada para In satisfacción de -. ·deuda· pÓb!ica y. de seguridad pública, del 

22 

23 

servicios públicos municipales. 

Adquisición_ de ambulancias para - las 

instituciones de emergencia, cruz roja, 

bomberos, etc:· 

Adquisición· de terrenos y. la construcción 

de mercados, panteones, unidades 

deportivas y parques recreativos. 

69 

remanente se podrán aplicar recu_rsos para la 

ndqulslción .dé'· vehículos o maquina~ia 
pe~ad~,. que estén directamente· vinculados 

~on la pre~tación de los se.:Vicios públicos a 

carg.; el~! Municipio, contándose ~demás con 

lnaUtori~ción de_! Ayuntamiento .. 

-. -, :-

Una vez:· satisfechas lás ·necesidaaes · de 

deuda pública y de seguridad pública, del 

-remanente se podrán aplicar recursos· para In 

adquisición de vehlculos directamente· 
_-.,-

relacionados con la prestación; del servicio 

de Protección Civil a cargo del M!-lnicipio ·y 

éstos formen parte de su patrimonio, 
-,- ·-

contándose además con el programa anual · 

de protección civil aprobado· por el 

Ayuntamiento. 

Una vez satisfechas las necesidades de 

deuda pública y de seguridad pública, del 

remanente se podrán aplicar recursos para la 

adquisición de terrenos y la construcción de 

mercados, panteones, unidades deportivas. y 



24 Los pagos que realicen los particulares 

mediante convenio por la ejecución.· de 

obras públicas con recursos del ramo 33, se 

pueden destinar a cubrir gastos dlvcrsÓs de 

la Administración Municipal. 

Guia 

parques recreativos, etc., por constituir 

dichos rubros, servicios públicos a cargo del 

Municipio, debiendo contar además con la 

autorización del ayuntamiento. 

Si la obra. de rcalil!a a través de Ja 

contribución por \; eje~u.ción de · obr~s 
públicas, que e~U:l,1d~d l~ Í:.e'y. de. Hacienda 

. ' . '· ' •< . . ' / .. o-.· .. ·····-=-~ ... ~ . ~ ·. .. . . . 
. para: los'.:MurÍicipios,•i· ~;:,debe' observar el · 

procedi!Tliénto''éstablecido en dicha Ley. Si 

.. ·~:b~i~f fai~JiW~~1f0'..s::~~;~!
1.3t'1::.::g:: ·. 

qitc rcali~'ii~' ': ·~' p~rticulares ' serán. 

e~-.d~siv~~e!Íte'paiapa~arla'difercncia y en 

.;i~gú.; ... · cri~ii.:.:é~t~~;,~~~~s ~Leden ·,tener 

destino diferenié 'que no sea ei costo de la . 
. ,Clbra: :<:' ... ',._. ..... ,·-·:· 

·-i'.>~,:-_ -:-
: .. ;, ~-: .... ' ;;_·: .. 

25 Rcmodclación del edilicio de la Dirección . La'aplicación:de' los recursos en materia de 

de Seguridad Pública Municipal. s~~~rÍd:{ 'J¿blicn, deberá destinarse 

70 

· pr~fc;é.;i~~~.;té ál gasto de inversión que 

co~sÓÍid~ : ~u' i~fracstructura actual y que 

c~.;;p~~ncl{ ~~uipnmiento ·de los cuerpos 

polic·i~~os y In profesionalización de la 

funciÓn, a través de la capacitación. En este 

sentido, di6h~ gast~ ~~ ubica dentro de los 

: sup~estos. que refiere la nonnatividad en· 

estudio (co'nsolidación de su infraestructura 

actual), siempre y cuando se haya contado. 

previamente con la autorización del H. 

Ayuntamiento. 

·------·-'.~ 
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Aplicación de intereses generados por la Los productos financieros generados por la 

inversión de los recursos del Ramo 33. a inversión de los recursos.· del Ramo 33. 

efecto de ingresarlos a la Hacienda Pública deben ser destinados al cumplimiento de los 

Municipal, fines previstos para cada uno de ellos. 

27 Destinarlos a In contratación de persona No es posible destinar estos· recursos a la 

eventual para la Dirección de Seguridad 

Pública Municipal. 

satisfacción de conceptos de gasto corriente 

de las Administraciones Públicas 

Municipales. 

28 Adquisición de terrenos para diversos Sólo es procedente en el caso de que los 

efectos. mencionados terrenos se destinen a 

satisfacer algún requerimiento en materia de 

seguridad pública o bien, se adquieran para 

In satisfacción directa de un ser\.icio público 

municipal. 

29 Otorgamiento de bonos de productividad y No es posible destinar·. recursos .de dichci 

despensas. · por única ocasión, ·. como 

estímulo á elementos de seg~ridnd~~blida 
municipal. 

fondo, para . solventar conceptos de gasto 

co!Tie.~t~: ••.. ·. 

'.: - ·': - ·:· ,·· 
•; '. . .. . -· 

30 Pago de cómbustibles; mantenimiento· y <No' esposible aplicar recursos del citado· 

31 

refacciones de los . véhículo!Í · de la Fondo, a efecto de destinarlos a satisfacer 

Presidencia M~nicipal.'~ ·· conceptos de gasto corriente de la 

·administración pública municipal. 

Prórroga para ejercer los recursos que 

correspondan al Ramo 33 

71 

En virtud de que la Ley del Presupuesto 

General de Egresos del estado de 

Guanajuato para el ejercicio fiscal del 2002, 

no señala un determinado plazo para ejercer 

los recursos del Ramo 33, se ha determinado 



32 Aplicación de· remanentes del ramo 33, a 

efecto de llevar a cabo diversas ob,ras. 

Gufu 

apoyar a los municipios para que cjcr?.an los 

citados recursos fuera del ejercicio fiscal 

respecto del cual son otorgados y atendiendo 

a las necesidades y compromisos señalados 

para cada uno de ellos. 

Los· remanen.tes · .. de ejercicios anteriores, 

incluidos los de los indirectos, deberán ser 

apliCndos en Íos rubros señalados para cada 

uno de. lo.s ~o~d.os, sin que puedan destinarse 

l~s recursos' n ;01 ventar el gasto corriente de 

.. · ,,¡~ ~ª~i[;i5t~éiones municipales. 

.. . 

33 Aplicación de recursos del Fondo para el E~ ·pr~i:edente dicho gasto en virtud de que 

Fortalecimii:ntode l¡:>S Municipi<?s, a ef.;Ct<?' . Cti.rici~o b) fracción Ill de la Constitución 

de cubrir ·lo ... relativo al Deficieme ·de . P<?litica ·del estado de Guanajuato y In 

Alumbrado Público.Municipal. fracción 11 del artículo 141 de la Ley 

···orgánica Municipal disponen 

corresponde prestar a loa municipios e" entre 

otros-, el servicio público de. alumb~ad~ 
público 

34 El Ayuntamiento aprueba la visita a los Solamente si la visita a.dicho país se hiciere 

Estados Unidos del Presidente Municipal y para capacitación cÍ~I Titular de la Dirección 

el Titular de la dirección de Seguridad de Seguridad Pública y Vialidad Municipal, 

Pública y Vialidad del municipio, para 

visitar diferentes Corporaciones de Cuerpos 

de Seguridad y Vialidad, en dicho país. 

Solicita autorización para disponer de 

recursos de este Fondo, a efecto de cubrir 

los gastos relativos a la visita a los Estados 

Unidos de los servidores. públicos antes 

72 

la aplicación ·de los recursos pudiera 

ubicarse dentro de los supuestos que señala 

el articulo 25 de La Ley del Presupuestos 

General de egresos del Estado de 

Guanajuato, y además que sea autorizado 

por el h. Ayuntamiento. 
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36 

mencionados. 

Adquisición de vehículos nuevos para 

fortalecer el área de Seguridad Pública y 

para cubrir gastos en su funcionamiento y 

mantenimiento. 

Posibilidad de aplicar recursos del Fondo, a 

efecto de destinarlos a seguros de 

automóviles, combustibles y lubricantes, 

mantenimiento de equipo de transporte y 

llantas. 
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Se considera que · la aplicación de los 

recursos se ubica dentro de .. lo,s supuest~s 
que señalan, así como los gastos relaÍivos al 

mantenimiento, cuando' 'se ', tr~te ·:de' los 

vehículos que se adqui~r~;i=c~,ri.~cc~rs~~dd • 
propio Fondo :• .. \,· ;•,': .. > .. ·. ::; .. 

~,i 

La adquisición de vehículos destinados . a 

áreas de seguridad · p&b1i~a ~ ~~..Viciios 
municipales, se 

propósitos del Fonda:: Cabe~señalar que el 

Municipio deberá ádquifi~ ~\'~í'i'm~romis~ de 

incluir en sus PresJpJestosde Egresos de 

Ejercicios fiscales ·subsecuentes, lo 
:'", 

correspondiente a los gastos mencionados. 



Gula 

En . cuanto a In estrategia para la fiscalización de· los recursos del rnmo 33, se debe diseñar. una 

estrntégin que permita incluir los pr~c~climiérit~~ necesarios pura verificar correcta y oportunnmenté 

la np!icnélón de l~~.rc~u~s~s pro~e~i_~;it~;; ~~-clicl~ci R.j.ri~ó: los -~~~fc:tos que deb~ri ton1a~sé en cÜenia 

< ;:;;.· ... <~·:,:,;;~)'.., .··' : >' 

. R~fe;en;~ al Ac~ivo d~ ~d~i~i~~~~¡·¿~,~~¡EÍi~cl-ó't¡~~Jfü~i: ~{~::~~~~v~;i¡¡~~rliis cuentas.de: 

Bancos 

Deudores diversos 

Anticipo a 

Proveedores y 

Contratistas 

~...- .. ;·. :·~-.. "

-~ ~- ·,_ ;~~-:~-> -. ! 

· · · =:·,~:~::~~1~~i~~fr:~~i~:~~1~;ti~1~:ztl~~~t~~¡::t:::: · 
,,- .,_ ' -~ - ,., - \:; , .• ~ • --.--- -·>.: ' -1 .,:·-·. - -· •. .. ' " < - • • • -

cada ··urio'.: de::~éfl~~; ;que;·:l()~·~fn~e~e~csi:generad()~ por. las 

. inv~rsiorie~:~e1ia;~ri deposit~dci• .. ·.;;~égisÍrada~ll'dccúadiÜTiente, 
así com.~ las\ªP3f!~Ci(lf1es •• que :·hayan·.· recibido• de los 

beneficiarios.•:.: . 

' -. '. '.: ~--- "~-. ' - ' ··. . . 

Se verifica qu~· se ;~stringen las entregas' de financÍ;miento~ y 

recuperacici1i~s de los beneficiarios de los ;rogra~as de'> 

lnfraestru~tu~a Rural y Mejo~amierito de Vivienda, se cot~jan 
las operaciones con los expedientes de IÓs beneficiarios; ti:>s que 

deberán estar en poder del Departamento ~Jecut()r del ' 

Programa. 

Se verifica Ía correcta apli¿ación 'contable de los ·anticipos, 

cuidando. que éstos 'corrésporidán a las.obras programadas y 

autorizadas a ejecutarse con los rec.ursos del Ramo 33, y que 

estén amortizan"lo. adecuadamente . .' 
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En cuanto al Pasivo de Administración del Estado Financiero, se verifican las cuentas de: 

Documentos por 

pagar 

Ingresos 

Se verifica q·ue la deuda pÓblica'· registrada ~uente con la 

documentación comprob~toria válida correspondiente y que el 

pago respectivo sea el contemplado en el programa de pagos 

del Fondo de Fortalecimicntci Municipal. 

En el pasivo de administración se verifica la cuenta de 

Documentos por Pagar (deuda pública). En el rubro de Ingresos 

las cuentas de Productos y aprovechamientos; y, en lo referente 

a Egresos las erogaciones efectuadas en cada uno de los 

programas de los Fondos mencionados. 

Se verifica que la tesorería Municipal expida los recibos 

oficiales respectivos por los recursos que reciba de cada fondo 

a la Secretaría de Finanzas. Que éstos sean registrados en la 

cuenta bancaria correspondiente, verificándose que el registro 

contable de las aportaciones de los fondos sea afectando el 

rubro de Aprovechamiento en las cuentas de Aportaciones del 

Fondo Infraestructura Social Municipal y Fondo de 

Fortalecimiento Municipal. En lo que respecta a intereses 

generados, que se registren en la cuenta de intereses del Ramo 

33 de cada uno de los fondos en el rubro del Productos. En 

cuanto a las aportaciones de beneficiarios, que exista el recibo 

oficial correspondiente expedido por la Tesorerla Municipal y 

que estén registrados en la cuenta de Aportaciones de 

Beneficiarios del Ramo 33 en el rubro de Aprovechamiento. 
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Ohra pí1blicH 

Se verifican que estén contemplados sus montos en el 

Presupuesto de Egresos Municipal aprobado por el Cabildo y 

que haya participado la ciudadanía en la designación de las 

obras. Se verifica que los gastos realizados por cada fondo 

estén debidamente soportados con su documentación 

comprobatoria válida (facturas. listas de raya. destajos. ele) y 

que éstas reúnan sus requisitos fiscales. o sea que toda 

erogación esté autorizada en la póliza de cheque como ·lo 

señalan las· leyes respectivas, que toda adquisición contenga las 

órdenes de compra autorizadas por In OficiaHa Mayor y que en 

su caso estén autorizadas por el Comité éle e.ampras respectivos, 

que tod~ erogación indiqu¡: .el desiino.del gast~. 

En cua.nto. al ·proceso para auditar la obra pública tenemos lo 

siguiente:· Dado que en' los Ayuntamientos la ejecución de la 

obra pública :directa con recursos propios no era significativa y 

que en In mayoría de los casos sólo se realizaban acciones tales 

como mantenimiento de parques y jardines y de la vía pública 

así como, construcción de obra de pequeña envergadura, el 

proceso de auditoria de obra pública consistía principalmente 

en una revisión que cumpliera con la normatividad; que los 

conceptos de obra pagados correspondieran a los ejecutados; 

que tanto la mano de obra como los materiales y suministros 

pagados correspondieran con los conceptos de obra ejecutados. 

En el presente año, con las aportaciones de los recursos del 

Ramo 33, los Ayuntamientos elevan de manera muy 

significativa la cantidad de obras a ejecutar, así como, los 

montos de las mismas y el tipo, lo cual representó un problema 

para la Contaduría Mayor de Hacienda, ya que 

tradicionalmente el enfoque que se· le daba a la auditoria de 

obra pública, era el de análisis de costos, por lo que habla que 
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Primcrn füsc 

redefinir el proceso de auditoria de la obra pública, para dar 

mayor cobertura al número y complejidad de las obras, así 

como, para realizar de manera oportuna y eficiente la 

fiscalización de las mismas. Para salvar t:ste obstáculo, se 

orientó el enfoque de la auditoria de obra pública a la revisión 

de los precios unitarios, este enfoque muestra una ventaja ya 

que nos permite la detección de obras de precios inflados y los 

malos manejos. El proceso de auditoría de obra pública en ese 

sentido se considera en dos fases: la primera· que·.c.orresponde a 

In revisión documental en gabinete ·_segunda . a la 

verificación fisica de las obras. 

Se revisa la .documentación comprobatoria de soporte de los 

gastos registrados por cada una de las obras y acciones que las 

diversas dependencias y/o entidades ejecutan mediante las 

asignaciones prcsupuestales aprobadas tanto de Recursos 

Propios como el Ramo 33, cuidando en todo momento que se 

hayan ejecutado de conformidad con los programas y proyectos 

respectivos y de acuerdo con las normas generales y específicas 

de construcción; que las erogaciones correspondan a las 

presupuestadas y a los volúmenes de obras ejecutados que los 

precios unitarios sean los adecuados; que los materiales de 

construcción cumplan con la calidad requerida; que la 

modalidad de ejecución de las obras y acciones, así como, las 

adquisiciones estén apegadas a la normatividad vigente en el 

Estado. Los lineamientos y mecanismos definidos para la 

administración y el ejercicio de los recursos provenientes de J..>s 

fondos, son esencialmente la base para efectuar el trabajo de 

auditoría de obra pública en su primera fase, correspondiente a 

la revisión documental, en la cual se consideran como insumos 

para el análisis: el programa de obras y acciones, los papeles de 

trabajo y el expediente técnico, dichos documentos permiten 
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Segunda fase 

determinar las variables tales como: volúmenes de obra, costos, 

conceptos de obra ejecutados, modalidad de ejecución, monto 

de recursos aprobados, especificaciones y modificaciones 

técnicas del proyecto, estudios de factibilidad, tipo de obra, 

fuente de financiamiento, amortizaciones de anticipos y precios 

unitarios, las que apoyarán en el análisis y confrontación de los 

resul lados obtenidos con los especificados en la documentación 

básica y de comprobación del gasto. 

Se verifica fisicamente una muestra representativa de las obras 

y acciones realizadas en la verificación llsica se constata que el 

volumen de· cada concepto ejecutado sea congruente con lo 

especificado·- . en el catálogo de conceptos de obra,. 

adicionalmente se deberá cuidar que se cumplan con las normas 

técnicas de calidad, checando los materiales con las 

especificaciones descritas en el catálogo de conceptos y 

presupuesto contra los materiales aplicados en la obra para lo 

cual es necesario acudir a la obra durante su proceso de 

construcción, sobre todo en las obras de infraestructura, con el 

propósito de tener plenamente identificados cada uno de los. 

conceptos ejecutados y el tipo y calidad de los materiales 

utilizados. 

Finalmente, el Ramo 33 tiene para fines de auditoria, un 

apartado especifico en la planeación, en la realización y por lo 

tanto en el informe de auditoria, ello c~mpl'e dos' propósitos; el 

primero es para poder informar ante los Diputados del 

Congreso, los resultados de _la, ~uditoría para fines de la 

calificación de las cuentas públicas; y el segundo es para poder 

informar a la Contaduría Mayorde Hacienda del Congreso de 

la Unión, los casos en que se hayan detectado irregularidades o 

malos manejos d dichos recursos, ya que de acuerdo ni último 
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párrafo del artículo 42 de Ja Ley de Coordinación Fiscal 

Federal, en estos casos, se debe de sancionar en términos de 

Legislación Federal; esto en mi apreciación resulta .una 

incongruencia, ya que por un lado nos .reconocen. capacidad 

para crear una legislación local capaz de nonnar lá 

administración, el ejercicio y In fiscalización ·'d~. lo~ :recursos 

federales, sin embargo, no nos reconocen la ·capá:bidad cuando. 

se trata de aplicar las sanciones cuando s~;líeg~h'f'(;c,;h~\e~in •• - . . ..... - •. . •· 

detectar irregularidades; al respect(),cOllsid~~ci;i§p?~rtnriíe que 

se haga un análisis por parte de Ios señ()res : Diputados del 

Congreso de la Unión, para quep~e~an ~611s~~t~r ~J~·tá:riliiién 
en este aspecto tenemos capacidad ~ara culmln~r~ri prnce~o .. ·· 

79 

Gula 

.:, ·' 



CAPÍTtll.O 4 

PRINCIPALES IRREGULARIDADES QUE SE PRESENTAN EN LA 
APLICACIÓN DE LOS FONDOS 
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Observaciones 

/\ con1inuación se cnlistan una serie de observaciones que en la práctica son recurrentes. y las cuales 

nos pueden uuxiliur panl su prevención 

Fondo de Aportaciones pura In Infraestructura Social Municipal. 

1. Falta integración de expedientes unitarios 

2. Desorden en In integración de expedientes unitarios 

3. Falta de licitación pública 

4. Falta de licitación simplificada 

5. Gasto corriente en Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

6. 5 al millar no retenido 

7. Ejercicio del 2% de Desarrollo Institucional sin Convenio 

8. Préstamo a cuenta pública 

9. Préstamo a terceros 

1 O. Inversiones no autorizadas en Fondo de Aportaciones para la lnfraestrnctura Social 

Municipal 

1 1. Obras presupuestadas no autorizadas 

12. Obras sin beneficiarios 

13. Obras adjudicadas sin ajustarse a la Ley de Obras Públicas 

14. Obras adjudicadas en procesos de concursos ficticios 

15. Obras sin validación de la dependencia normativa 

16. Obras que afectan al medio ambiente 

17. Obras ejecutadas sin proyectos 

18. Obras sin contrato 

19. Obras sin fian?.as de vicios ocultos 

20. Obras sobrevaluadas 

21. Obras de electrificación, pavimentación, etc., en las propiedades de funciona.rios 

municipales 

22. Obras ejecutadas no prioritarias 

23. Obras realizadas por administración directa si.n ajl!~ta~se a la Ley de Adquisiciones 

24. Obras en las cuales la persona encargada del proyecto es el proveedor de materiales y el 

contratista de la mano de obra 



Obscrvaciuncs 

25. Obras mnparadas con expedientes técnicos. sin que exista f1sicamentc 

26. Ejecución de obras sin bittkoras 

27. Obras comprobada dos veces. ejemplo: obras reali7~tdas en otros ejercicios fiscales o con 

otros recursos financieros y que también se pueden comprob~r con recursos del Ramo 33 

28. Obras realizadas con aportaciones de beneficiarios y no reflejada en Jos presupuestos. o 

sea. se refleja Jo que se invierte del ramo 33. pero no Ja' aportación de'beneficiarios 

29. Obras sin reportes de supervisión 

30. Obras concluidas sin el Acta de Entrega- Recepción 

31. Obras sin efectuarse su publicación 

32. Ejecución condicionada de obras a Ja aportación de beneficiarios 

33. Volúmenes de obra y materiales presupuestados en exceso 

34. Materiales presupuestados no aplicados en las obras 

35. IV1atcriales utilizados en obra, de calidad distinta a In presupuestada, por ejemplo tubería de 

J>\IC por fierro galvanizado 

'6 1\dqui,kiñn dc mntcrinlcs y nrrcndnmicnto de maquinarin con personas cuyo giro 

comercinl no es compatible 

37. Maquinaría de construcción usada sin avalúo 

38. Recibos simples en contratos de obra 

39. Nóminas sin requisitos 

40. Obra contratada sólo facturando el recurso Fondo de Aportaciones para Ja Infraestructura 

Social Municipal, sin Ja aportación comunitaria 

4 1. Comprobantes alterados 

42. Recibos de raya sin identificación del jornalero 

43. Conceptos de trabajo presupuestados distintos a. Jos retenidos en Ja obra, por ejemplo 

trab:tios de fontanería en obras de alcantarillado 

44. Ajustes de costo~ sin ajustarse a las bases del concurso 
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Observaciones 

Fundo puru el l'ur1:1lccimicnto Municipal 

1. Gasto corriente con recursos del Fondo de lnfraestructurn Social Municipal 

2. Préstamo n cuenta pUblica 

3. Préstamo a terceros 

4. Adquisición de autos de lujo 

5. Deuda no registrada 

6. Comprobantes ulterados en importes o conceptos 

7. Gastos sin soporte documental 

8. Gastos soportados con comprobantes apócrifos 

9. Comprobantes de pago que no reúnen requisitos fiscales 

1 O. Pagos efectuados a proveedores u obras contratadas con personas establecidas en otras 

entidades federativas no justificadas de acuerdo con el área geográfica 

1 1. Transferencias de recursos 

1 ::!. Gastos de seguridad pública, en pago de nóminas, de teléfono, de gasto corriente, etc. 

13. Omisión de productos financieros que se obtienen por el manejo de cuentas bancarias 

14. Comprobantes sin conceptos de pago 

15. Comprobación de egresos fuera del periodo de la administración municipal 

16. Operaciones celebradas con proveedores no dados de alta ante la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público 

17. Adquisición de armamento no autorizado poda Scc.retaria d~ lá tier~nsa Nacional 

IS. Préstamos personales a empleados para vivienda.~ocial recu~erabl.e 
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CONCLUSIONES 
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ConcluSionCS 

-- -··--·----·-------------------------------------

Estos Fondos~ para algun<:JS no han constituido una verdadera participación~ por cuanto.·quc'·10s 

recursos están "etiquetados" y los municipios no puedén decidir con emera libertad sobre su uso. ·Y .. :.· · 

destino. 

Por otra parte, se dice que no obstante que se pretende estimar que estos recursos cstéi1 destinados a 

un fin específico, en realidad dicho fin se encuentra previsto de un modo tan difuso que la autoridad 

municipal. eventualmente con la participación de la estatal. esta en verdaderas posibilidades de da~ un 

contenido amplísimo a los gastos e inversiones. 

Lu disparidad de Criterios establecidos para la aplicación de los fondos, es muy marcada y hasta · 

cieno pum<.J la normatividad interna de cada Estado orienta el control de tales l'CCUl'Sos en tal forniá 

que no permite la estandarización o implementación de procedimientos únicos. 

Convenios 

Como se aprecia, es nutrida, vuriada y compleja la cantidad de convenios que se vinculan con estos. 

recursos., así tenemos que: 

./ El Presupuesto de Egresos de la Federació~ en el articulo 25 señala que para la rcasignáció~--· ,•;. 

del gasto público foderal se celcb~anin convenios con los gobiernos estatáles, en el 1narcÓ Oc,··:·" 

los Convenios de IJesarrollo Social 

./ De la misma manera, el artlcul6 J3 de 1~ citáda ley,señala que los municipios podrdn dispon~~-· ·::~ 
de hasta un. 2% del tot~I de iris r~cursos del fondo de aportaciones ·pai~-lu lnf~~:c~i;~~i.u·;~?J 
Social Municipal, para la realización de un .programa de desarrÓllÓ'insÍitucional; pre~Ío./ 

convenio con el cJcctltivo federal a través de la Sec~et'.1ri~ d~ Des~rr~¡¡~·s6~Íal y el Ci~bi~rl;¿·: 
Estatal. 
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Conclusiones 

v' En su articulo 27, el Presupuesto de Egresos de la Federación, indica <JUC la Cámma de 

Diputados del congreso de la Unión y los Congresos Locales, podrím celebrar convenios a 

través de sus respectivos órganos de vigilanéia, con. objeto de coordinar acciones parci el 

seguimiento del ejercicio de estos recursos. 

Estos acuerdos de voluntades constituyen un cuello de botella, ya que hacen más lento y complicado 

el ejercicio presupuesta!, se pierde la oportunidad, la Jiscalización se hace compleja y en muchos de 

los casos los convenios son una forma de penetrar la autonomía municipal y en su caso, la estatal. 

En este sentido, las leyes que regulen tales recursos, deben ser lo sulicientemcnte explicitas, para que 

contengan lo que se pretenda establecer en los convenios y no se supedite el ejercicio del presupuesto 

o cualquier otra acción correlativa, a las voluntades de las partes. Por lo tanto, los convenios deben 

desaparecer o en el mejor de los casos, que no sean instrumentos que dificulten la aplicación sino que 

por el contrario, su objeto debería ser el de facilitar el ejercicio y la Jisealización oportuna de los 

propios recursos. 

Fiscalización de los fondos 

Los recursos reasignados y los correspondientes a las aportaciones del Ramo 33, son recursos 

federales, ya que forman parte del Pr~supuesto de Egresos de la Federación por lo que integrarían la 

Cuenta Píiblica Fcdernl correspondiente; sin embargo, hay quienes alirman que también son recursos 

estatales y en su caso municipales, dado que también están considerados en sus leyes de ingresos y en 

sus presupuestos de egresos, por lo que de igual manera formarán parte de cuentas públicas 

respectivas. 

Al no perder su origen de recursos federales y paralelamente al considerarse como ·estaiales oi 
,;umicipalcs, inicia la complejidad de est~-a~unto.· E;1 pri;nera instancia para ejercer!C>s: la interro.gante 

.. será¡~ dci c~aminar cual será el ;,;aiéóI~~~l aptl~able: ¿eifcderal o dtocal?. La Ley dci cC>ordina~iÓ~
Fiscal en ~i:. capitulo V, artí~utC> 42; segu~do pá~rifo, dice textualmente:·."Dichas 'riportaciones serán 

administradas y ejercidas por!~~ g~biemosdelas entidades fed~rativás ~ ~;;·suc~~iídeÍo~ .;,unid~os 
que los reciban, de c_onÍbrn~idad a la legislación que les scá aplicable''. 
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Conclusiones 

La interpretación se hucc mús compleju, ul referirnos al mismo articulo 42 de las cituda ley. que en su 

úllimo piirrafo dice: "Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivados de 

afoctacioncs a la Hacienda Pública Federal en que, en su caso, incurran las autoridades locales o 

municipales cxclusivmncnlc por motivos de la desviación de recursos recibidos de los fondos 

seilalados. para fines distintos a los previstos en este capitulo, serán sancionados en términos de la 

legislación federal". No obstante que el párrafo anterior señala: .. Las autoridades de control y 

supervisión del ejercicio del gasto de cada elllidad f'cderativu. serán responsables exclusivas de 

ejercer la vigilancia directa que corresponda, para constatar la correcta aplicución de los recursos que 

reciban de tales fondos y de fincar, en su caso, las responsabilidades administrati:vas 

correspondientes". 

l'or otra parle. en el Presupuesto de Egresos de la Federación y en la Ley de Coordinación Fiscal en 

su capitulo V. le otorgan la responsabilidad del cot11rol y supervisión del ejercicio del gasto a los 

poderes legislativos federal y estatal a través de sus órganos técnicos de fiscalización, asi como los 

órg:mos de control interno de los ejecutivos federal y estatal a través de la Secretaria de la Contraloria 

y Desarrollo Administrativo y las contralorias estatales. 

Emrc sus objetivos está el consolidar la operación del sistema estatal de control y evaluación de la 

gestión pública, respecto de la fiscalización del gusto público federal aplicado en el ámbito estatal y 

municipal, en donde se incluyen los recursos reasignados y las aportaciones federales. 

Como estos recursos se siguen considerando federales, aún cuando también son estatales y en su. caso . 

municipales, hay quienes consideran que la SECODAM tiene facultades para auditarlos; :com·o 

órgano de control interno del Ejecutivo federal y extiende su brazo a través· de las. contralmfas 

estatales para ejecutar esta función, tanto a las dependencias estatales. como al municipio. 

-'.~: .> '::.-_ ,·'.· ,. 
Donde las entidades del ejecutivo estatal y los municipios, scrá.n supervisados y fiscaliz~dos ·t~nt~po~ . 

los órganos de fiscalización superior estatal y federal, como por los órganos de control internc:UéderaL 

y estatal. Asi mismo, !ns "entidac:Íes••"qu; ~jerzan dichos recu~sos, deberán proporcion~ri~for~;~ciÓn , . 

a ambas partes, quizá con diferentes crit~~ios de fiscalización .. Su ejercicio pre~upuestal. ~;.,rá 
dictaminado en dos cuentas públicas I~ federal: y la estatal y en su caso, y por si fu~ra poco, p~drf~n 
ser sancionadas con leyes federales y cstutálcs o incluso. municipales. 

87 



Conclusinnt!s 

Es necesario n1odificar las citadas leyes. para que no se contrapongan u la autonomía estutal y 

numicipal. 

En este sentido vemos dos alternativas de solución: 

a) Que se continúe manejando el concepto de Fondos de Aportaciones Federales en la Ley de 

Coordinación Fiscal, pero bajo el esquema que dio origen a las Participaciones Federales en 

cuanto a la forma de ser transferidos y sin ninguna salvedad y prerrogativa federal; con la 

condición de que las aportaciones se destinen a los fines expresamente previstos, con objeto 

de darles la inducción de satisfacer necesidades básicas en zonas de extrema pobreza o para 

los objetivos que expresamente se determinen en los ordenamientos legales respectivos. 

Mediante esta propuesta, se evitaría que tuvieran dos orígenes los recurso, federal y estatale"s o 

federal o municipales, lo que daría como resultado el que la legislación aplicable fuere la local, 

nsi comn el simplilicnr el cjcrcicio prcsupucstal cumpliéndose los objetivos y lo más importante 

seria, el que no se incurriría en posibles violaciones a la soberanía de los estados y a la autonomía 

de los municipios. 

b) Que los recursos no pierdan su origen federal, por tanto que sean parte del presupuesto de 

egresos, como hasta ahora, pero que la federación, en aras de simplificar el ejercicio 

presupuesta) y la fiscalización de los mismos y de un auténtico federalismo, ceda sus 

facultades y prerrogativas legales y operativas a los estados y municipios, de tal forma que el 

marco legal, que norme el ejercicio y la fiscalización de los recursos sea local y sin ning1ma 

salvedad. 

Manual de operación y Guia de fiscalización. 

Es conveniente diferenciar eritre un Manual de operación y una Gula de fiscalización. 
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Conclusiones 

El Mamml de operación proporciona información fundamental que permite el buen uso y manejo de 

los recursos. permitirá que las entidades encargadas del ejercicio de los fondos respondan 

into:rroguntcs concretas de cómo, dónde, cuándo y por qué. 

La Guia de Fiscalización definirá los aspectos fundamentales pura verificar el buen uso y el manejo 

do: los recursos que se ejercieron y se respetaron los lineamientos dados en el Manual de operación; es 

importante puntualizar que estas guías pueden tener una cobertura incluso municipal para que 

de apoyo a los órganos de control interno. 

En conclusión, las caracterlsÍic~ fundamentales de los manuales o gulas de .lisi:~Ú~ciÓn. d~ f~r\11ª~Y 
general deberán ser: In claridad; agilidad en su manejo y por elementos descriptivos°)' prácticos;: ::·.· .. , 

Las características señaladas deberán ser la base fundamental de su estructura la cJaí"''d~b¿ c~n~idc.rar:'.' :· 
- . ·~ ·. - ' . ; 

dos aspectos: uno teórko y otro práctico. . ·.~: : 

' ' ~ 

La pm1e teórica abarcará tod~ lo relaíivo n los eriterios que la ley estnbl~c~ cci~~o indispensnbl~s p~ra 
el proceso del ejercicio de'ú:is'r~cursos, como en el proceso de fiscnÚzacÍón::: 

-· . ... . -~ 

La parte práctica todo el conjunto de formatos, escritos, procedirnientos y.demás elementosqu~ se·~.,

proponen pura facilitar una :serie de operaciones y movimientos que· son·· necesarios y que nos · ·· 

permitan efectuar un trabajo ord_enado, organizado, eficiente y efectivo. 

Participación ciudadana. 

La Ley no contempla la. participación económica _de los· beneficiarios en la en la realización de la_s> 

obras . e_l articulo 33 dela Ley de Coordi~_ación Fiscal Federal, en sus fracciones U y 111 señala lá 

participación ciudadana en el sentido siguiente:· .. 

Respecto de dichas aportaciones, io~ Esta~~s}~:u~Í~ipÍos deberán: 
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Conclusiones 

Fracción 11: J>ro111ovcr la participación de las co111unidadcs bcncficiurias en su destino, 

aplicación y vigilancia, así como en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de 

las obras y acciones que se vayan u realizar; 

Fracción 111: Infonnur u sus habitantes, ul término de cada ejercicio sobre los resultados 

ulcanzndos. 

Sin embargo, en In práctica existen obras en las que los beneficiarios deben de efectuar su 

aportación económica, contraviniendo a los principios básicos de destinar los recursos a la población 

que se encuentra en situación de extrema pobreza. 

Gasto corriente 

Se permite realizar gastos de combustible y mantenimiento, a unidades adquiridas con recursos del 

Ramo durnnt<: d <:j<:rcicio fücíll, sin cmhargo, en los ílños subsecuentes se dchcnín afectar las 

Participaciones anuales, ya que éstos conceptos tendrán que erogarse con estas ministraciones. 

Tinos de obra ejecutadas 

En el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, se cuestiona si las obras 

ejecutadas como por ejemplo, el colocar banquetas y efectuar la pavimentación de calles; Qué tanto 

realmente contribuye esa acción a superar In pobreza, a mejorar la .condición de vida de los extractos 

sociales con mayor rezago social. 

Sesiones de Ayuntamiento 

En la práctica, la incorrecta aplicación de los Fondos de Aportaciones para la Infraestructura Soc.ial 

Municipal y del Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios, se solventa con el solo hecho de 

aprobarse en las Sesiones de Ayuntamiento, y por lo cual la Dirección de Auditoría de In Contndur{~ 

Mayor les da el visto bueno, dejando sin efecto la aplicación de las sanciones correspondientes en el 

desvio de los recursos. 
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ConcluSiones 

Personal 

En el área de auditoría y obra pi'.1blica se determinó que aunque se tenia el personal iidecuadó en 

cuanto a número este no contaba con la experiencia para la revisión del Ramo :i3.-

En cuanto u la falta de conocimientos técnicos. es conveniente_ e_I· diseno dc{un:programa _de 

capacitación en el que se expongan al personal de auditoría financiera y ·de _obra pública, todos los 

aníilisis y conclusiones relativos al marco jurídico y a los· avances alcunZados en. l.C>s lineamie~tos 
normativos de administración y supervisión de recursos de dicho Ramo, c.;n 'objetCi cÍ~:elevar el n_iv~I 
profesional del personal técnico que participa en los estos trabajos . 

. , .'. :: ·.· <':. ':.: ... < ,, 
Resolver el problema presupuesta! que tienen los organismos de fiscali2acÍÓn :statales;-y~- que al 

aumento substancialmente su universo de fiscalización; ~on __ l_osf~ndos de apll~~cio~es federales y los 

recursos reasignados. requieren ampliar su capacid(ld ins_talada:·-. 
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llihliog.ralia 

-------------
México, Constituciones 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Guanajuato, Constituciones 
Constitución Política del Estado de Guanajuato 

Guanajuato, Leyes 
Ley Orgánica del Poder Legislativo 

·auanajuato, Decretos 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación 

México, Leyes 
Ley de Coordinación Fiscal Federal 

Guanajuato, Decretos 
Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal 2002 

Guanajualo, Lc.::ycs 
Ley de Deuda Pública para el Estado y los Municipi~sde Gua~ajuato 

Guanajuato, Leyes ··· - . . 
Ley de Ingresos para el Estado y los Municipios de Gunnajualo 

Guanajuato, Leyes ... ·.·;-) · · 
Ley de Obra Pública para el Estado y los Municipios de Gúanajuato 

Guanajuato, Leyes ... '. ..... !.}: .... 
Ley de adquisiciones, enajenaciones, arrendamie'nto. y contratación de servicios relacionados con 
bienes muebles e inmuebles del Estado de Guan"ujuato >.; 

" - -- ' ;.;; ~ -

Guanajuato, Leyes 
Ley Orgánica Municipal 

Guanajuato, Decretos 
Ley de Hacienda para el Estado y los MuJ?i;ipios de Guanajuato 

Guanajuato, Leyes 
Ley Reglamentaria de la Contaduría mayor de Hacienda 
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